
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

            
                      Ayuntamiento de Valencia  del  Ventoso 

             

ACTA DE LA  SESIÓN ORDINARIA  CELEBRADA POR LA  JUNTA DE GOBIERNO DE ESTE

AYUNTAMIENTO EL DÍA 16 DE MAYO DE 2016.-

En Valencia del Ventoso, en el Salón

de Sesiones de la Casa Consistorial, siendo

las catorce horas y quince minutos del día

dieciséis  de mayo de dos  mil  dieciséis,  se

reúnen los Sres. y Sras. que al margen se

expresan,  todos  ellos  componentes  de  la

Junta  de  Gobierno  de  este  Ayuntamiento,

bajo la Presidencia del Sr. Alcalde-Presidente

D.  LORENZO  SUÁREZ  GONZÁLEZ,  al

objeto  de  celebrar  sesión  ordinaria,  previa

convocatoria en forma legal al efecto.

Por el Sr. Alcalde se declaró abierto

el  acto  siendo  las  catorce  horas  y  quince

minutos, hallándose presente la totalidad de

los Sres. y Sras. al margen relacionados, con

la excepción de Dª. María de la Paz Carroza

Álvarez, quien disculpa su ausencia.

E LA SESIÓNA SESIÓN ANTERIOR.-

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA:

APROBACIÓN,  EN  SU  CASO,  DEL

BORRADOR  DEL  ACTA  DE  LA  SESIÓN

ANTERIOR.-

Manifestando  los  Sres.  asistentes

que  ya  habían  leído  los  borradores  de  las

actas de las sesiones anteriores, celebradas

los  días   15/02/2016  (extraordinaria)  y

14/04/2016  (extraordinaria  urgente),

mediante fotocopias que les fueron remitidas

al efecto, no se formularon observaciones a

las mismas, por lo que el Sr. Alcalde declara

aprobado los mencionados borradores con el

voto unánime de los Sres. asistentes.
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ATRIBUCIONES:  Tiene delegadas las atribuciones del Sr. Alcalde-
Presidente establecidas en el artículo 21.1, apartados g), j), n) y
o)  de  la  Ley  7/85,  de  2  de abril,  Reguladora de las  Bases  del
Régimen  Local,  así  como  las que  le  atribuye  la  Disposición
Adicional Segunda del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Contratos  del  Sector  Público  y,  la  aprobación  de  los  padrones
tributarios,  conocer  de  los  gastos  y  relaciones  de  facturas
autorizadas y aprobados por la Alcaldía, la potestad de deslinde y
recuperación  de  bienes,  las  órdenes  de  policía  sanitaria,
salubridad e higiene derivadas de la Ley General de Sanidad y, la
policía y autorizaciones sobre caminos de titularidad municipal,
según Decreto de la Alcaldía nº. 140/2015, de 16 de julio de 2015.
Asimismo tiene delegadas las atribuciones del Pleno  reseñadas en
el artículo 22.2, apartados j), k), m), y ñ), de la citada Ley 7/85,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, así como
las que  le  atribuye  la  Disposición  Adicional  Segunda  del  Real
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el  que se
aprueba  el  Texto Refundido  de  la  Ley  de  Contratos  del  Sector
Público  y,  la  aprobación  del  Inventario  de  Bienes  de  la
Corporación, su rectificación y comprobación, la resolución de los
expedientes de declaración de ruina, excepto los referidos a los
casos  de  ruina  inminente,  que  resolverá  la  Alcaldía,   la
presentación de alegaciones en representación del Ayuntamiento
en los trámites de aprobación de planes, proyectos y todo tipo de
actuaciones que lleven a cabo las entidades públicas que afecten
al municipio,  la autorización o denegación de compatibilidad del
personal al servicio del Ayuntamiento para un segundo puesto o
actividad  en  el  sector  público  y  la  resolución  motivada  con
relación  a  la  compatibilidad  para  el  ejercicio  de  actividades
privadas, de conformidad con lo previsto en la normativa sobre
incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones
Públicas,  la  aceptación  de la  cesión  gratuita  de  terrenos  o  de
derechos de aprovechamiento urbanístico, donaciones, herencias,
legados y todo tipo de bienes y derechos transmisibles, incluso las
cesiones  gratuitas  que lleven anejas  condiciones  o  modalidades
onerosas, la aceptación de bienes adjudicados al Ayuntamiento en
procedimientos  judiciales  o  administrativos  y,  la  solicitud  de
subvenciones a otras administraciones públicas y aceptación de las
concedidas cuando la normativa general o la específica aplicable
al  caso  requiera  el  acuerdo  plenario  para  ello,  en  virtud  del
acuerdo adoptado en sesión plenaria celebrada el 14 de julio de
2015.

Sr. Alcalde-Presidente:
D. LORENZO SUÁREZ GONZÁLEZ
Sres. Concejales:
D. JUAN CARLOS DÍAZ DÍAZ
Dª. MARÍA CONCEPCIÓN LÓPEZ LÓPEZ
No asiste:
Dª. MARÍA DE LA PAZ CARROZA ÁLVAREZ
Sr. Secretario-Interventor de la Corporación:
D. JUAN GAÑÁN DUARTE
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ASUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA: APROBACIÓN E INICIO DEL PROCEDIMIENTO

DE  ADJUDICACIÓN  DEL  SERVICIO  DE  CAFÉ-BAR  RESTAURANTE  DE  LA  PISCINA

MUNICIPAL.-

 

 Por el Sr. Alcalde se cede la palabra al Secretario-Interventor, quien da lectura en extracto a la

Proposición de la Alcaldía que transcrita literalmente dice:

“Visto el expediente de contratación incoado, para contratar el arrendamiento de la gestión

del Servicio de Café-Bar Restaurante de la Piscina Municipal.

Visto  el  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares,  el  informe  de  Secretaría-

Intervención, y la necesidad en adjudicar el servicio,  someto a la consideración de la Junta de

Gobierno en el ejercicio de las competencias delegadas por esta Alcaldía por Decreto nº. 140/2015,

de 16 de julio de 2015, la adopción del siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar el expediente de contratación para la explotación del servicio del bar de

un edificio público de este Municipio, mediante procedimiento abierto, oferta más ventajosa, varios

criterios de adjudicación, convocando su licitación.

Segundo.- Declarar de tramitación ordinaria el expediente de contratación.

Tercero.- Aprobar el Pliego de Clausulas Administrativas Particulares que habrá de regir el

contrato.

Cuarto.- Publicar en el Perfil de Contratante anuncio de licitación, para que durante el

plazo de quince días naturales puedan presentar las proposiciones que estimen pertinentes.

Quinto.- Cumplir  los demás trámites preceptivos de impulso hasta la formalización del

oportuno contrato, incorporando copia de la adjudicación y del contrato que se otorgue.”

Por unanimidad de los asistentes se aprueba en todos sus términos la Proposición de la

Alcaldía que se transcribe más arriba.
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PLIEGO  DE  CLÁUSULAS  ADMINISTRATIVAS  PARTICULARES  QUE,  COMO  LEY

FUNDAMENTAL DEL CONTRATO, REGIRÁ EL CONCURSO TRAMITADO PARA ADJUDICAR,

MEDIANTE  PROCEDIMIENTO  ABIERTO,  EL  ARRENDAMIENTO  DE  LA  GESTIÓN  DEL

SERVICIO DE CAFÉ-BAR  RESTAURANTE DE LA PISCINA MUNICIPAL. 

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto y calificación

Es objeto del contrato el arrendamiento de la gestión del servicio de Café-Bar Restaurante

de la Piscina Municipal durante la temporada de piscina 2016.

El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo especial,  tal  y como

establece el artículo 19.1.b) del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

CLÁUSULA SEGUNDA. Procedimiento de Selección y Adjudicación

La forma de adjudicación del contrato de la explotación del servicio  de  Café-Bar

Restaurante  de  la  Piscina  Municipal será el procedimiento abierto, en el que todo empresario

interesado podrá presentar una proposición, quedando excluida toda negociación de los términos

del contrato, de acuerdo con el artículo 157 del RDL 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta económicamente más

ventajosa se atenderá a varios criterios directamente vinculados al objeto del contrato, de

conformidad con el artículo 150.1 del RDL 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y con lo establecido en la cláusula décima

del presente Pliego.

El órgano de contratación no podrá declarar desierta una licitación cuando exista alguna

oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuran en este pliego.

CLÁUSULA TERCERA. Perfil de contratante

Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa a su

actividad contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios de publicidad, este

Ayuntamiento cuenta con el Perfil de contratante al que se tendrá acceso según las especificaciones

que se regulan en la página web siguiente: www.valenciadelventoso.es.

CLÁUSULA CUARTA. Importe del Contrato y pago
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El precio o canon que ha de abonar el arrendatario y que servirá de base al concurso se fija

en 4.000,00 euros en la temporada, canon que podrá ser mejorado al alza; el precio cierto anterior

queda desglosado en un valor estimado de 3.305,79 euros y en el Impuesto sobre el Valor Añadido

de 694,21 euros.

El adjudicatario deberá realizar el pago mediante ingreso en la Tesorería del Ayuntamiento

o en cualquiera de las cuentas de recaudación de este Ayuntamiento, en la siguiente forma:

1º.- El pago se realizará en dos plazos, el primer 50 por ciento el día 11 de julio de 2016 y

el segundo 50 por ciento el día 8 de agosto de 2016.

El incumplimiento de las fechas de pago habilitará al Ayuntamiento para su cobro por la vía

de apremio de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento General de Recaudación, sin perjuicio de

adoptar  las  medidas  previstas  en  la  Ley  de  Contratos del Sector Público,  procediendo  a  la

resolución del contrato y desalojo del adjudicatario. 

El  canon  tiene  el  carácter  de  tasa,  tal  y  como  se  establece  en  el  artículo  80.7  del

Reglamento de Bienes de las Entidades Locales aprobado por el  Real Decreto 1372/1986, de 13

junio.

CLÁUSULA QUINTA. Duración del Contrato

El periodo de arrendamiento de la gestión del servicio se ciñe única y exclusivamente desde

la firma del contrato hasta el fin de la temporada de la piscina municipal, no admitiendo prórrogas.

En cuanto a la resolución del contrato se estará a lo dispuesto en los artículos 223 y 308

del  RDL 3/2011, de 14 de noviembre,  por el  que se aprueba el  texto refundido de la Ley de

Contratos del Sector Público.

CLÁUSULA SEXTA. Obras e instalaciones a arrendar

El  Ayuntamiento  adscribirá  al  servicio,  conservando  su  titularidad,  pero  cuya  tenencia

entrega  al  arrendatario,  las  instalaciones  de  Café-Bar  Restaurante  de  la  Piscina  Municipal  y

utensilios que serán debidamente inventariados en el contrato que se firme, y que se acompaña

como anexo al presente pliego.

CLÁUSULA SÉPTIMA. Acreditación de la Aptitud para Contratar
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ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

            
                      Ayuntamiento de Valencia  del  Ventoso 

             

Podrán presentar proposiciones las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras,

que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en prohibiciones de contratar, y acrediten

su solvencia económica, financiera y técnica o profesional.

1. La capacidad     de     obrar de los empresarios se acreditará:

a) La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas, mediante la

escritura o documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten las

normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público

que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate. 

b) La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean nacionales de

Estados miembros de la Unión Europea, por su inscripción en el registro procedente de acuerdo

con la legislación del Estado donde están establecidos, o mediante la presentación de una

declaración jurada o un certificado, en los términos que se establezcan reglamentariamente, de

acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación.

c) Los demás empresarios extranjeros, con informe de la Misión Diplomática

Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito

territorial radique el domicilio de la empresa. 

2. La prueba por parte de los empresarios de la no     concurrencia     de     alguna     de     las

prohibiciones     de     contratar del artículo 60 del RDL 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, podrá realizarse:

a) Mediante testimonio judicial o certificación administrativa, según los casos, y cuando

dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá ser sustituido por una

declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa, notario público u organismo

profesional cualificado. 

Esta declaración incluirá la manifestación de hallarse al corriente del cumplimiento de las

obligaciones tributarias y con la Seguridad Social  impuestas por las disposiciones vigentes, sin

perjuicio  de  que  la  justificación  acreditativa  de  tal  requisito  deba  presentarse,  antes  de  la

adjudicación definitiva, por el empresario a cuyo favor se vaya a efectuar ésta. .

b) Cuando se trate de empresas de Estados miembros de la Unión Europea y esta

posibilidad esté prevista en la legislación del Estado respectivo, podrá también sustituirse por una

declaración responsable, otorgada ante una autoridad judicial. 
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3. La solvencia     del     empresario  :

3.1 La solvencia económica y financiera del empresario podrá acreditarse por uno o

varios de los medios siguientes:

a) Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, justificante de la

existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales.

b) Las cuentas anuales presentadas en el Registro Mercantil o en el Registro oficial que

corresponda. Los empresarios no obligados a presentar las cuentas en Registros oficiales podrán

aportar, como medio alternativo de acreditación, los libros de contabilidad debidamente legalizados.

c) Declaración sobre el volumen global de negocios y, en su caso, sobre el volumen de

negocios en el ámbito de actividades correspondiente al objeto del contrato, referido como máximo

a los tres últimos ejercicios disponibles en función de la fecha de creación o de inicio de las

actividades del empresario, en la medida en que se disponga de las referencias de dicho volumen

de negocios.

3.2. En los contratos de servicios, la solvencia técnica de los empresarios se acreditará

por uno o varios de los siguientes medios:

a) Una relación de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos tres años

que incluya importe, fechas y el destinatario, público o privado, de los mismos. Los servicios o

trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano

competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público o, cuando el destinatario sea

un sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado,

mediante una declaración del empresario; en su caso, estos certificados serán comunicados

directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. 

b) Indicación del personal técnico o de las unidades técnicas, integradas o no en la

empresa, participantes en el contrato, especialmente aquéllos encargados del control de calidad. 

c) Descripción de las instalaciones técnicas, de las medidas empleadas por el empresario

para garantizar la calidad y de los medios de estudio e investigación de la empresa.
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                      Ayuntamiento de Valencia  del  Ventoso 

             

d) Cuando se trate de servicios o trabajos complejos o cuando, excepcionalmente, deban

responder a un fin especial, un control efectuado por el órgano de contratación o, en nombre de

éste, por un organismo oficial u homologado competente del Estado en que esté establecido el

empresario, siempre que medie acuerdo de dicho organismo. El control versará sobre la capacidad

técnica del empresario y, si fuese necesario, sobre los medios de estudio y de investigación de que

disponga y sobre las medidas de control de la calidad. 

e) Las titulaciones académicas y profesionales del empresario y del personal directivo de la

empresa y, en particular, del personal responsable de la ejecución del contrato. 

f) En los casos adecuados, indicación de las medidas de gestión medioambiental que el

empresario podrá aplicar al ejecutar el contrato. 

g) Declaración sobre la plantilla media anual de la empresa y la importancia de su personal

directivo durante los tres últimos años, acompañada de la documentación justificativa

correspondiente.

h) Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se dispondrá para

la ejecución de los trabajos o prestaciones, a la que se adjuntará la documentación acreditativa

pertinente.

i) Indicación de la parte del contrato que el empresario tiene eventualmente el propósito de

subcontratar.

CLÁUSULA OCTAVA. Presentación de Proposiciones y Documentación

Administrativa

Las ofertas se presentarán en Registro General del Ayuntamiento de Valencia del Ventoso

(Pz. España, 1, de Valencia del Ventoso), de lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas, dentro del

plazo de quince días naturales contados a partir del día siguiente al de publicación del anuncio de

licitación en el Tablón de Anuncios y en el Perfil de Contratante,  no obstante, si el último día del

plazo fuera inhábil,  éste se entenderá prorrogado al  primer día  hábil  siguiente,  conforme a lo

establecido en la Disposición Adicional Duodécima del Texto Refundido de la LCSP.

Las proposiciones podrán presentarse, por correo, por telefax, o por medios electrónicos,

informáticos o telemáticos, en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 38.4 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común.
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Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empresario deberá justificar la fecha de

imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la

oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día, consignándose el número del expediente,

título completo del objeto del contrato y nombre del licitador.

La acreditación de la recepción del referido télex, fax o telegrama se efectuará mediante

diligencia extendida en el mismo por el Secretario municipal. Sin la concurrencia de ambos

requisitos, no será admitida la proposición si es recibida por el órgano de contratación con

posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado en el anuncio de licitación. En todo caso,

transcurridos diez días siguientes a esa fecha sin que se haya recibido la documentación, esta no

será admitida.

Los medios electrónicos, informáticos y telemáticos utilizables deberán cumplir, además, los

requisitos establecidos en la disposición adicional decimonovena de la Ley 30/2007, de 30 de

octubre, de Contratos del Sector Público.

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición [sin perjuicio de los establecido en

los artículos 147 y 148  del  RDL 3/2011, de 14 de noviembre, por el  que se aprueba el  texto

refundido de la Ley de Contratos del Sector Público]. Tampoco podrá suscribir ninguna propuesta

en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurara en más de una unión

temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él

suscritas.

La presentación de una proposición supone la aceptación incondicionada por el empresario

de las cláusulas del presente Pliego.

Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en tres sobres cerrados,

firmados por el licitador y con indicación del domicilio a efectos de notificaciones, en los que se

hará constar la denominación del sobre y la leyenda «PROPOSICIÓN PARA TOMAR PARTE EN

EL CONCURSO PARA EL ARRENDAMIENTO DE LA GESTIÓN DEL SERVICIO DE CAFÉ-BAR

RESTAURANTE DE LA PISCINA MUNICIPAL». La denominación de los sobres es la siguiente:

— Sobre «A»: Documentación Administrativa y garantía depositada.

—  Sobre «B»: Proposición Económica y Documentación Cuantificable de Forma

Automática.

— Sobre «C»: Documentación cuya Ponderación Depende de un Juicio de Valor. 

Los documentos a incluir en cada sobre deberán ser originales o copias autentificadas,

conforme a la Legislación en vigor.

Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes documentos así como una relación

numerada de los mismos:
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

            
                      Ayuntamiento de Valencia  del  Ventoso 

             

SOBRE «A»

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y GARANTÍA DEPOSITADA

a) Declaración Responsable del licitador indicativa del cumplimiento de las condiciones

establecidas legalmente para contratar con la Administración.

Se presentará conforme al siguiente modelo:

«  MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE

D.  _________________________,  con  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en

_____________, c/ ____________________, n.º ___, con DNI n.º _________, en representación

de la Entidad ___________________, con CIF n.º ___________, enterado del expediente para la

contratación del servicio para la explotación del  SERVICIO DE CAFÉ-BAR RESTAURANTE DE LA

PISCINA MUNICIPAL por procedimiento abierto, oferta económicamente más ventajosa, varios

criterios de adjudicación, anunciado en el perfil del contratante de ese Ayuntamiento con fecha

_______  a  efectos  de  su  participación  en  la  licitación,  ante  el  Ayuntamiento  de  Valencia  del

Ventoso.

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

PRIMERO. Que se dispone a participar en la contratación del servicio para la explotación

del  SERVICIO DE CAFÉ-BAR RESTAURANTE DE LA PISCINA MUNICIPAL.

SEGUNDO. Que cumple con todos los requisitos previos exigidos por el apartado primero

del  artículo  146  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  de  Contratos  del  Sector  Público  para  ser

adjudicatario del contrato de  explotación del  SERVICIO DE CAFÉ-BAR RESTAURANTE DE LA

PISCINA MUNICIPAL, en concreto:

— Que posee personalidad jurídica y, en su caso, representación. 

— Que  cuenta  con  los  requisitos  de  solvencia  económica,  financiera  y  técnica  o

profesional.

— Que no está incurso en una prohibición para contratar de las recogidas en el artículo 60

del  Texto  Refundido  de  la  Ley  de  Contratos  del  Sector  Público  y  se  halla  al  corriente  del

cumplimiento  de  sus  obligaciones  tributarias  y  con  la  Seguridad  Social  impuestas  por  las

disposiciones vigentes.

—  Que se somete a la  Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

              

             

orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con

renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitador. 

—  Que  la  dirección  de  correo  electrónico  en  que  efectuar  notificaciones  es

__________________________.

TERCERO. Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los documentos a que

se hace referencia en el apartado segundo de esta declaración, en caso de que sea propuesto como

adjudicatario del contrato o en cualquier momento en que sea requerido para ello.

Y para que conste, firmo la presente declaración.

En ____________, a ___ de ________ de 20__.

Firma del declarante,

Fdo.: ________________»

b) Resguardo acreditativo de haber constituido la garantía provisional por importe

de 99,17 €.

SOBRE     «B»

PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN CUANTIFICABLE DE FORMA

AUTOMÁTICA.

a) Proposición económica.

Se presentará conforme al siguiente modelo:

«D. _________________________, con domicilio a efectos de notificaciones en

_____________, c/ ____________________, n.º ___, con DNI n.º _________, en representación

de la Entidad ___________________, con CIF n.º ___________, enterado del expediente para la

contratación del servicio para la explotación del  SERVICIO DE CAFÉ-BAR RESTAURANTE DE LA

PISCINA MUNICIPAL por procedimiento abierto, oferta económicamente más ventajosa, varios

criterios de adjudicación, anunciado en el perfil  del  contratante  de  ese  Ayuntamiento  con

fecha_____, hago constar que conozco el Pliego que sirve de base al contrato y lo acepto

íntegramente, tomando parte de la licitación y comprometiéndome a llevar a cabo el objeto del
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

            
                      Ayuntamiento de Valencia  del  Ventoso 

             

contrato por el importe de ____________ euros y ___________ euros correspondientes al

Impuesto sobre el Valor Añadido.

En ____________, a ___ de ________ de 20__.

Firma del licitador,

Fdo.: _________________».

b) Documentos que permitan a la Mesa de Contratación valorar las condiciones de

las ofertas según los criterios de adjudicación.

SOBRE     «C»

DOCUMENTACIÓN     PONDERABLE     A     TRAVÉS     DE     JUICIOS     DE     VALOR   

Proyecto de explotación del  Café-Bar Restaurante de la Piscina Municipal  en el  que se

hagan constar los medios materiales y humanos que el contratista pondrá para la prestación del

servicio y las mejoras, que en su caso, propone en el servicio,  que  puedan servir de base para la

adjudicación del servicio.

CLÁUSULA NOVENA. Garantía Provisional

Los licitadores deberán constituir una garantía provisional por el 3% del tipo mínimo de

licitación (excluido el IVA), que responderá del mantenimiento de sus ofertas hasta la adjudicación

del contrato.

La garantía provisional se depositará:

— En la Caja General de Depósitos o en sus sucursales encuadradas en las Delegaciones de

Economía y Hacienda, o en la Caja o establecimiento público equivalente de las Comunidades

Autónomas o Entidades locales contratantes ante las que deban surtir efecto cuando se trate de

garantías en efectivo. 

—  Ante el órgano de contratación, cuando se trate de certificados de inmovilización de

valores anotados, de avales o de certificados de seguro de caución.

La garantía provisional se extinguirá automáticamente y será devuelta a los licitadores

inmediatamente después de la adjudicación del contrato. En todo caso, la garantía será retenida al
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

              

             

adjudicatario hasta que proceda a la constitución de la garantía definitiva, e incautada a las

empresas que retiren injustificadamente su proposición antes de la adjudicación.

El adjudicatario podrá aplicar el importe de la garantía provisional a la definitiva o proceder a

una nueva constitución de esta última, en cuyo caso la garantía provisional se cancelará

simultáneamente a la constitución de la definitiva.

CLÁUSULA DÉCIMA. Criterios de Adjudicación

Los  criterios  objetivos  que  servirán  de  base  para  la  adjudicación  del  concurso  por  orden

decreciente de importancia, serán los siguientes:

1. Mayor precio ofertado.

2. Mejor servicio ofertado.

3.- Experiencia demostrada en la prestación de servicios similares.

Las  ofertas  presentadas  se  valorarán  atribuyendo,  en  total  un   máximo  de  100  puntos,

distribuidos del modo siguiente:

- Por el  primer criterio se podrán atribuir hasta 50 puntos,  en base a las

siguientes alzas en el precio de adjudicación:

- Por porcentaje de alza desde el 25 y hasta el 30 por ciento....    50 puntos.

- Por porcentaje de alza desde el 20 y hasta el 25 por ciento....     35 puntos.

- Por porcentaje de alza desde el 15 y hasta el 20 por ciento....     20 puntos.

- Por porcentaje de alza desde el 12 y hasta el 15 por ciento....     15 puntos.

- Por porcentaje de alza desde el 10 y hasta el 12 por ciento...     10 puntos.

- Por porcentaje de alza desde el 8 y hasta el 10 por ciento....       5 puntos.

- Por porcentaje de alza desde el 4 y hasta el   8 por ciento....       3 puntos.

- Por porcentaje de alza hasta el   4  por ciento .............        2 puntos.

– Por el segundo criterio se podrán atribuir hasta 25 puntos, en base a

la calidad de los servicios.

- Por el tercer criterio se podrán atribuir hasta 25 puntos, en función de

la experiencia en la prestación de servicios similares.
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En los apartados segundo, tercero, los no justificados debidamente a criterio de la

Mesa o que no se adjunte en el sobre de documentación general, no podrán ser valoradas, sin

que se conceda plazo de subsanación de errores.

CLÁUSULA UNDÉCIMA. Mesa de Contratación

La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establecido en el punto 10 de la Disposición

Adicional Segunda del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el

Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, en relación con el artículo 21.2 del Real

Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de

octubre, de Contratos del Sector Público estará presidida por un miembro de la Corporación o un

funcionario de la misma y actuará como Secretario un funcionario de la Corporación. Formarán

parte de ella,  al menos cuatro vocales, entre los cuales estará el Secretario o, en su caso, el

titular del órgano que tenga atribuida la función de asesoramiento jurídico, y el Interventor, así

como aquellos otros que se designen por el órgano de contratación entre el personal funcionario de

carrera o personal laboral al servicio de la Corporación, o miembros electos de la misma.

Conforman la Mesa de Contratación los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación Municipal o miembro en quien delegue.

- El Secretario-Interventor, o funcionario en quien delegue.

– Dos vocales designados por la Alcaldía.

CLÁUSULA DUODÉCIMA. Prerrogativas de la Administración

El órgano de contratación, de conformidad con el artículo 210 del Texto Refundido de la Ley

de  Contratos  del  Sector  Público,  aprobado  por  el  Real  Decreto  Legislativo  3/2011,  de  14  de

noviembre, ostenta las siguientes prerrogativas:

a) Interpretación del contrato.

b) Resolución de las dudas que ofrezca su cumplimiento.

c) Modificación del contrato por razones de interés público.

d) Acordar la resolución del contrato y determinar los efectos de ésta.

En todo caso se dará audiencia al contratista, debiendo seguirse los trámites previstos en el

artículo 211 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

CLÁUSULA DECIMOTERCERA. Apertura de Proposiciones.
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La Mesa de Contratación se constituirá el tercer día hábil tras la finalización del plazo de

presentación de las proposiciones, a las 12,30 horas. Calificará la documentación administrativa

contenida en los sobres «A», procederá a la apertura de los Sobres «A» y calificará la documentación

administrativa contenida en los mismos. 

Si fuera necesario, la Mesa concederá un plazo no superior a tres días para que el licitador

corrija los defectos u omisiones subsanables observados en la documentación presentada.

Posteriormente, procederá a la apertura y examen de los sobres «C» que contienen los

criterios cuya ponderación dependen de un juicio de valor.

Tras la lectura de dichas proposiciones, la Mesa podrá solicitar cuantos informes técnicos

considere precisos, para la valoración de las mismas con arreglo a los criterios y a las

ponderaciones establecidas en este Pliego.

 

CLÁUSULA DECIMOCUARTA. Requerimiento de Documentación

Reunida de nuevo la Mesa de Contratación, se dará a conocer la ponderación asignada a los

criterios dependientes de un juicio de valor. A continuación se procederá a la apertura de los sobres

«B».

A la vista de la valoración de los criterios cuya ponderación depende de un juicio de valor

(Sobre «C») y de los criterios cuya ponderación es automática (Sobre «B»), la Mesa de

Contratación propondrá al adjudicatario del contrato.

El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la oferta

económicamente más ventajosa para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el

siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento, presente la documentación justificativa

de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social

o autorice al órgano de contratación para obtener de forma directa la acreditación de ello, de

disponer efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la

ejecución del contrato conforme al artículo 64.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del

Sector Público, y de haber constituido la garantía definitiva que sea procedente. 

CLÁUSULA DECIMOQUINTA. Garantía Definitiva

El licitador que hubiera presentado la oferta económicamente más ventajosa deberá

acreditar la constitución de la garantía de un 5% del importe de adjudicación, excluido el Impuesto
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                      Ayuntamiento de Valencia  del  Ventoso 

             

sobre el Valor Añadido. 

Además de la garantía anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 95.2 del Texto

Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, el adjudicatario deberá prestar una garantía

complementaria del 5 % del importe de adjudicación, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Esta garantía podrá prestarse en alguna de las siguientes formas:

a) En efectivo o en valores de Deuda Pública, con sujeción, en cada caso, a las condiciones

establecidas en las normas de desarrollo de esta Ley. El efectivo y los certificados de inmovilización

de los valores anotados se depositarán en la Caja General de Depósitos o en sus sucursales

encuadradas en las Delegaciones de Economía y Hacienda, o en las Cajas o establecimientos

públicos equivalentes de las Comunidades Autónomas o Entidades locales contratantes ante las que

deban surtir efectos, en la forma y con las condiciones que las normas de desarrollo de esta Ley

establezcan. 

b) Mediante aval, prestado en la forma y condiciones que establezcan las normas de

desarrollo de esta Ley, por alguno de los bancos, cajas de ahorros, cooperativas de crédito,

establecimientos financieros de crédito y sociedades de garantía recíproca autorizados para operar

en España, que deberá depositarse en los establecimientos señalados en la letra a) anterior.

c) Mediante contrato de seguro de caución, celebrado en la forma y condiciones que las

normas de desarrollo de esta Ley establezcan, con una entidad aseguradora autorizada para operar

en el ramo. El certificado del seguro deberá entregarse en los establecimientos señalados en la

letra a anterior.

La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el vencimiento del

plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato.

Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en el artículo 100 del Texto Refundido de

la Ley de Contratos del Sector Público.

CLÁUSULA DECIMOSEXTA. Adjudicación del Contrato

Recibida la documentación solicitada, el órgano de contratación deberá adjudicar el

contrato dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la documentación. 

En ningún caso podrá declararse desierta una licitación cuando exija alguna oferta o

proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego. 
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La adjudicación deberá ser motivada se notificará a los candidatos o licitadores y,

simultáneamente, se publicará en el perfil de contratante. 

La notificación deberá contener, en todo caso, la información necesaria que permita al

licitador excluido o candidato descartado interponer recurso suficientemente fundado contra la

decisión de adjudicación. En particular expresará los siguientes extremos:

1. En relación con los candidatos descartados, la exposición resumida de las razones

por las que se haya desestimado su candidatura.

2. Con respecto de los licitadores excluidos del procedimiento de adjudicación

también en forma resumida, las razones por las que no se haya admitido su oferta.

3. En todo caso, el nombre del adjudicatario, las características y ventajas de la

proposición del adjudicatario determinantes de que haya sido seleccionada la oferta

de éste con preferencia a las que hayan presentado los restantes licitadores cuyas

ofertas hayan sido admitidas.

4. En la notificación y en el perfil de contratante se indicará el plazo en que debe

procederse a su formalización.

CLÁUSULA DECIMOSEPTIMA. Formalización del Contrato

La formalización del contrato en documento administrativo se efectuará dentro de los diez

días hábiles siguientes a contar desde la fecha de la notificación de la adjudicación; constituyendo

dicho documento título suficiente para acceder a cualquier registro público.

El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su

cargo los correspondientes gastos.

CLÁUSULA DECIMOOCTAVA. EXTINCIÓN

El contrato se extinguirá, por el transcurso del plazo pactado o mediante causa de resolución,

incluido el abandono de la actividad, presumiéndose éste si se suspendiese la prestación de la

actividad por el plazo ininterrumpido de quince días naturales o de dos meses con interrupciones

no justificadas.

CLÁUSULA DECIMONOVENA. Derechos y Obligaciones de las partes

A) Del adjudicatario:
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                      Ayuntamiento de Valencia  del  Ventoso 

             

* Al tomar parte en el presente concurso, el adjudicatario declara conocer el local, y que el

mismo se encuentra en perfecto estado de uso.

a) El adjudicatario tendrá los siguientes derechos:

1.- Al uso del local, así como el material mobiliario y enseres de cocina cedidos por

el Ayuntamiento y a la prestación del servicio a que se destina.

2.- A los derechos que se deriven del contrato, adquiriendo la simple tenencia de

las instalaciones.

3.- Percibir los precios abonados por los usuarios.

4.-  Contratar  al  personal  necesario  para  la  prestación  del  servicio  objeto  del

contrato por su cuenta y riesgo, siendo de su responsabilidad las obligaciones con la Seguridad

Social y Hacienda.

b) El adjudicatario tendrá las siguientes obligaciones:

1.- Prestar los servicios correspondientes a Café-Bar Restaurante por el tiempo de

adjudicación, con personal y utensilios propios, con la debida agilidad y eficacia, pudiendo instalar

los  aparatos,  que estime  convenientes,  pero  no podrá  realizar  obras  de transformación sin  el

permiso del Ayuntamiento.

2.- El servicio se prestará durante el plazo de duración del arriendo.

3.- Deberá dotar  el  Café-Bar Restaurante de mobiliario, equipamiento  personal,

útiles y enseres conforme a las necesidades del servicio y a la oferta presentada.

4.- Conservar  la  construcción y  las  instalaciones,  así  como el  mantenimiento  y

perfecto estado de funcionamiento, limpieza e higiene del edificio hasta la entrega del mismo al

Ayuntamiento, y destinarlo exclusivamente al uso pactado.

Estará  obligado a la  limpieza  diaria  de  las  dependencias  públicas  de  vestuario,

servicios y terraza, sin perjuicio de la correspondiente a las instalaciones arrendadas.

Deberá contratar con empresa especializada  los controles sanitarios que exijan las

normas vigentes.

5.- Indemnizar a terceros de los daños que les ocasionare el funcionamiento del

servicio, salvo si se hubiesen producido por causas imputables al Ayuntamiento, debiendo suscribir

a favor  del  Ayuntamiento una póliza  de seguro de responsabilidad civil  que cubra no sólo los

posibles daños señalados sino también los incendios, con una cláusula expresa que reconozca como

beneficiario al Ayuntamiento de Valencia del Ventoso.

También deberá contratar un seguro sobre los muebles y maquinaria de propiedad

municipal existentes dentro del local.
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6.- Ejercer por si la prestación del servicio y no cederlo o traspasarlo a terceros sin

el consentimiento del Ayuntamiento, que solo podrá autorizarla en la circunstancias que señala la

legislación aplicable en materia de contratación administrativa.

7.-  No  enajenar  bienes  afectos  al  arrendamiento  que  hubieren  de  revertir  al

Ayuntamiento, ni  gravarlos, salvo autorización expresa de la Corporación, comprometiéndose a

dejarlos a disposición del Ayuntamiento, dentro del plazo establecido.

8.- Cuidar del buen orden del local y la prestación del servicio, admitiendo al goce

del servicio a toda persona que cumpla con los requisitos dispuestos reglamentariamente.

9.- A obtener todos los permisos que fuesen necesarios por la legislación vigente,

siempre a su costa y cumplir con las obligaciones de Seguridad Social y con la Administración

Tributaria.

10.- Deberá ajustarse a las normas que se impongan por el Ayuntamiento tanto en

disciplina y horario de la prestación del servicio.

11.- Los precios máximos y mínimos que hubiere de percibir de los usuarios serán

debidamente aprobados por el órgano competente de la Junta de Extremadura.

12.- Serán de su cargo los gastos que se originen, incluidos los suministros de

agua, recogida de basuras y consumo de energía eléctrica, que serán abonados junto con la renta

y, en todo caso al finalizar el contrato.

13.- Contratar, a su costa, cuantos servicios de reparación sean necesarios para

mantener el local, instalaciones y mobiliario y enseres cedidos en perfectas condiciones de uso. En

ningún  caso  el  Ayuntamiento  se  hará  cargo  de  la  reparación  del  mobiliario,  instalaciones  y

maquinarias existentes. Al finalizar el contrato deberá entregar en perfecto estado al Ayuntamiento

el mismo número de material mobiliario y de enseres de cocina que le son cedidos inicialmente por

el Ayuntamiento. 

Asimismo  se  hará  cargo  del  pago  de  las  cuotas  mensuales  de  la  alarma  de

seguridad instalada en el local.

14.- Será de cuenta y a costa del contratista adjudicatario la reposición de todo lo

entregado que sufra daños irreparables, 

15.- Estar en posesión de carné de manipulador de alimentos todas las personas

que, como autónomo o contratados a su servicio participen directamente en la explotación.

16.- Con motivo de la celebración del Concurso Gastronómico del Garbanzo el día 7

de  agosto,  deberá  montar  un  servicio  de  barra  exterior  en  el  lugar  a  determinar  por  el

Ayuntamiento, en la zona de celebración del concurso.

17.- La excusa del desconocimiento del contrato, en cualquiera de sus términos, de

los documentos anejos que formen parte integrante del mismo, de las instrucciones y normas de

toda índole promulgadas por la Administración, que puedan tener aplicación a la ejecución de lo

pactado, no eximirá al contratista de la obligación de su cumplimiento.
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                      Ayuntamiento de Valencia  del  Ventoso 

             

B) DEL AYUNTAMIENTO:

El Ayuntamiento es titular del servicio que presta de forma indirecta, mediante el

arrendamiento de las instalaciones, ostentando este servicio, en todo momento, la calificación de

servicio público de carácter económico del Ayuntamiento cuya competencia tiene atribuida, lo que

justifica el control de su gestión y la inspección del servicio en todo momento, conservando los

poderes  de  policía  necesarios  para  asegurar  la  buena  marcha  del  servicio,  que  puede  ser

modificado o suprimido. 

a) Derechos:

1.- A  recibir  el  edificio  en el  mismo estado de conservación en que se

entrega y con las obras de mejora que se hubieran efectuado.

2.- A fiscalizar a través del Alcalde, que podrá delegar en el Concejal que

estime conveniente, la gestión del arrendatario, a cuyo efecto podrá inspeccionar el servicio, sus

obras, instalaciones y locales, y la documentación relacionada con el objeto del arriendo y a dictar

las órdenes para mantener o restablecer la debida prestación.

3.- A rescatar el arriendo.

4.- A suprimir el servicio.

b) Obligaciones:

1.-  A  poner  a  disposición  del  adjudicatario  los  bienes  e  instalaciones

convenidas.

2.- Otorgar al arrendatario la protección adecuada para que pueda prestar

el servicio debidamente.

3.-  Mantener  el  equilibrio  de  los  supuestos  económicos  que  fueron

considerados básicos en la adjudicación del contrato.

4.- Indemnizar al arrendatario por los daños y perjuicios que le ocasionase

la asunción directa de la gestión del servicio, si esta se produjere por motivos de interés público

independientes de culpa del adjudicatario.

5.- Indemnizar al  arrendatario por el  rescate del arriendo o en caso de

supresión del servicio.

6.- Responder ante terceros con carácter subsidiario de los daños derivados

del funcionamiento del servicio, en caso de insolvencia del contratista.

CLÁUSULA VIGÉSIMA. Ejecución del Contrato. Riesgo y Ventura

El contrato se ejecutará con sujeción a lo establecido en este pliego de condiciones y en el

Pliego de Prescripciones Técnicas, y de acuerdo con las instrucciones que se darán al contratista

para su interpretación por el órgano de contratación.
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El  arrendatario  gestionará  el  servicio  a  su  riesgo  y  ventura  y  no  tendrá  derecho  a

indemnización por causa de pérdidas, averías o perjuicios ocasionados en las obras y servicios o

por la modificación del objeto mismo del arriendo, impuestas unilateralmente por el Ayuntamiento. 

CLÁUSULA VIGESIMOPRIMERA. Gastos a cargo del adjudicatario.

- Serán de cuenta del adjudicatario los siguientes gastos:

a) Los de anuncio que genere el concurso y los preparatorios y de formalización

del contrato.

b) Los tributos estatales, municipales y regionales que deriven del contrato.

c) Asumir  el  pago  del  IVA,  que  se  entenderá  incluido  dentro  del  precio  de

adjudicación.

d)       Los de formalización pública del contrato de adjudicación.

CLÁUSULA VIGESIMOSEGUNDA. Resolución del Contrato

La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en este Pliego y en

los fijados en los artículos 223 y 308 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público,

aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre; y se acordará por el órgano

de contratación, de oficio o a instancia del contratista.

Cuando el contrato se resuelva por culpa del contratista, se incautará la garantía definitiva,

sin perjuicio de la indemnización por los daños y perjuicios originados a la Administración, en lo

que excedan del importe de la garantía.

CLÁUSULA VIGESIMOTERCERA. Régimen Jurídico del Contrato

Este  contrato  tiene  carácter  administrativo  y  su  preparación,  adjudicación,  efectos  y

extinción se regirá por lo establecido en este Pliego, y para lo no previsto en él, será de aplicación

el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por Real Decreto Legislativo

3/2011,  de  14  de  noviembre,  el  Real  Decreto  817/2009,  de  8  de  mayo,  y  el  Real  Decreto

1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos

de las Administraciones Públicas en todo lo que no se oponga al Texto Refundido de la Ley de

Contratos del Sector Público aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre y

esté vigente tras la entrada en vigor del Real Decreto 817/2009; supletoriamente se aplicarán las

restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado.
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                      Ayuntamiento de Valencia  del  Ventoso 

             

El Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo será el competente para resolver las 

controversias que surjan entre las partes en el presente contrato de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 21.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por Real

Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

A DE LA SESIÓN ANTERIOR.-

ASUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA: APROBACIÓN E INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE

ADJUDICACIÓN  DE  LAS  “OBRAS  DE  URBANIZACIÓN  Y  PAVIMENTACIÓN  POLÍGONO

INDUSTRIAL “LA CALABAZA””.- 

 Por el Sr. Alcalde se cede la palabra al Secretario-Interventor, quien da lectura en extracto a la

Proposición de la Alcaldía que transcrita literalmente dice:

“Visto que mediante Providencia de Alcaldía de fecha 6 de mayo, se acreditó la necesidad

de  este  Ayuntamiento  de  contratar  las  “OBRAS  DE  URBANIZACIÓN  Y  PAVIMENTACIÓN

POLÍGONO INDUSTRIAL “LA CALABAZA”” cuyo precio ascendería a la cantidad de 16.928,67

€ y 3.555,02 € de IVA. 

Visto que con fecha 6 de mayo, se emitió informe de Secretaría-Intervención, en el que se

acreditaba la existencia de crédito suficiente y adecuado para financiar el gasto que comporta la

celebración del contrato; y se emitió informe sobre el porcentaje que supone la contratación en

relación con los recursos ordinarios del presupuesto vigente, a los efectos de determinar el órgano

competente para contratar, emitiéndose informe sobre la legislación aplicable y el procedimiento a

seguir.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría-Intervención,

someto a la consideración de la Junta de Gobierno en el ejercicio de las competencias delegadas

por esta Alcaldía por Decreto nº.  140/2015, de 16 de julio de 2015, la adopción del siguiente

acuerdo:

PRIMERO.- Llevar a cabo las “OBRAS DE URBANIZACIÓN Y PAVIMENTACIÓN

POLÍGONO INDUSTRIAL “LA CALABAZA”” mediante el procedimiento negociado sin publicidad

y tramitación ordinaria, por un importe de 16.928,67 € y 3.555,02 € de IVA. 

SEGUNDO.- Aprobar  el  Gasto  que  la  ejecución  de  la  obra  comportará,  por  el

importe arriba expresado con cargo a la partida 151/609.01 del vigente presupuesto.

TERCERO.-Aprobar el procedimiento de Contratación a través del procedimiento

negociado sin publicidad  y tramitación ordinaria.
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CUARTO.-  Aprobar  el  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  que  regirán  en  el

presente expediente de contratación.

QUINTO.- Aprobar el Proyecto redactado por Técnico competente y que servirá de

base para la ejecución de la obra.

SEXTO.- Invitar para la presentación de ofertas a las empresas siguientes:

– Aglomerados Araya, S.L.

– Áridos Sur Oeste, S.L.

– Gévora Construcciones, S.A.”

Por unanimidad de los asistentes se aprueba en todos sus términos la Proposición de la

Alcaldía que se transcribe más arriba.

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS QUE HA DE REGIR LA ADJUDICACIÓN, POR

PROCEDIMIENTO  NEGOCIADO  SIN  PUBLICIDAD  Y  TRAMITACIÓN  ORDINARIA,  DEL

CONTRATO DE LAS “OBRAS DE URBANIZACIÓN ZONA CALABAZA”

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto y Calificación del Contrato

El  objeto  del  contrato  es  la  realización  de  las  obras  consistentes  en  “OBRAS

URBANIZACIÓN  ZONA  CALABAZA”,  cuya  codificación  es  CPV   45211360-0  (  Trabajos  de

construcción de desarrollo urbano).

El  contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo de obras tal  y como

establece el artículo 6 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por

el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

CLÁUSULA SEGUNDA. Procedimiento de Selección y Adjudicación

La  forma  de  adjudicación  del  contrato  de  las  “OBRAS  DE  URBANIZACIÓN  Y

PAVIMENTACIÓN POLÍGONO INDUSTRIAL “LA CALABAZA”” será el procedimiento negociado

sin publicidad, en el  que la adjudicación recaerá en el  licitador justificadamente elegido por el

órgano de contratación, tras efectuar consultas con diversos candidatos y negociar las condiciones

del contrato con uno o varios de ellos, de acuerdo con el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley

de  Contratos  del  Sector  Público  aprobado  por  el  Real  Decreto  Legislativo  3/2011,  de  14  de

noviembre

No será necesario dar publicidad al procedimiento, asegurándose la concurrencia, es decir,
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                      Ayuntamiento de Valencia  del  Ventoso 

             

será necesario solicitar ofertas, al menos, a tres empresarios capacitados para la realización del

objeto del contrato, siempre que ello sea posible.

CLÁUSULA TERCERA. El Perfil de Contratante

Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa a su

actividad  contractual,  y  sin  perjuicio  de  la  utilización  de  otros  medios  de  publicidad,  este

Ayuntamiento  cuenta  con  el  Perfil  de  Contratante  al  que  se  tendrá  acceso  según  las

especificaciones que se regulan en la página web siguiente: http://www.valenciadelventoso.es/.

CLÁUSULA CUARTA. Importe del Contrato 

El importe del presente contrato asciende a la cuantía de  16.298,67 € euros, al que se

adicionará el Impuesto sobre el Valor Añadido por valor de 3.555,02 €, lo que supone un total de

20.483,69 €.

El valor estimado del contrato asciende a la cuantía de  16.298,67 euros (IVA excluido),

teniendo en cuenta las posibles prórrogas y modificaciones del mismo.

El importe se abonará con cargo a la partida 151/609.01 del vigente Presupuesto Municipal;

existiendo crédito suficiente hasta el importe aprobado por el Ayuntamiento, quedando acreditada

la plena disponibilidad de las siguientes aportaciones que permiten financiar el contrato:

• Subvención Diputación Plan Revitaliza, 22.205,00 €.

El  importe  de la  baja  realizada por  el  adjudicatario  se  podrá  aplicar  por  el  órgano de

contratación  a  la  realización  de  mayor  número  de  unidades  de  obra  de  las  contenidas  en  el

proyecto y a los precios que resulten de la adjudicación, las cuales se sustanciarán mediante el

correspondiente modificado con arreglo a los artículos 219 y 234 del Texto Refundido de la Ley de

Contratos del Sector Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

CLÁUSULA QUINTA. Duración del Contrato

La  duración  del  contrato  de  las  “OBRAS  DE  URBANIZACIÓN  Y  PAVIMENTACIÓN

POLÍGONO INDUSTRIAL “LA CALABAZA”” será de 1 mes. 

La ejecución del contrato de obras comenzará con el acta de comprobación del replanteo en

el plazo de 10 días desde la fecha de formalización del contrato. 

CLÁUSULA SEXTA. Acreditación de la Aptitud para Contratar
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

              

             

Podrán presentar ofertas las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que

tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en prohibiciones para contratar, y acrediten su

solvencia económica, financiera y técnica.

1. La capacidad de obrar del empresario se acreditará:

a. De los empresarios que fueren personas jurídicas mediante la escritura o documento

de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten las normas por las que se

regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que corresponda,

según el tipo de persona jurídica de que se trate.

b. De los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados miembros de la

Unión Europea por su inscripción en el  registro procedente de acuerdo con la legislación del

Estado donde  están  establecidos,  o  mediante  la  presentación  de una declaración  jurada  o  un

certificado,  en  los  términos  que  se  establezcan  reglamentariamente,  de  acuerdo  con  las

disposiciones comunitarias de aplicación.

c.  De  los  demás  empresarios  extranjeros,  con  informe  de  la  Misión  Diplomática

Permanente de España en el  Estado correspondiente o de la Oficina Consular  en cuyo ámbito

territorial radique el domicilio de la empresa.

2.  La prueba,  por parte de los empresarios,  de la  no concurrencia de alguna de las

prohibiciones para contratar reguladas en el  artículo  60  del  Texto  Refundido  de la  Ley de

Contratos del Sector Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre

podrá realizarse:

a. Mediante testimonio judicial o certificación administrativa, según los casos, y cuando

dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá ser sustituido por una

declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa, notario público u organismo

profesional cualificado.

b.  Cuando  se  trate  de  empresas  de  Estados  miembros  de  la  Unión  Europea  y  esta

posibilidad esté prevista en la legislación del Estado respectivo, podrá también sustituirse por una

declaración responsable, otorgada ante una autoridad judicial.

3. La solvencia del empresario:

3.1 La  solvencia económica y financiera del empresario podrá acreditarse por uno o

varios de los medios siguientes:
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a)  Declaraciones  apropiadas  de  entidades  financieras  o,  en  su  caso,  justificante  de  la

existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales. 

b) Las cuentas anuales presentadas en el Registro Mercantil o en el Registro oficial que

corresponda. Los empresarios no obligados a presentar las cuentas en Registros oficiales podrán

aportar, como medio alternativo de acreditación, los libros de contabilidad debidamente legalizados.

c) Declaración sobre el volumen global de negocios y, en su caso, sobre el volumen de

negocios en el ámbito de actividades correspondiente al objeto del contrato, referido como máximo

a los  tres últimos ejercicios  disponibles  en función de la fecha de creación o de inicio  de  las

actividades del empresario, en la medida en que se disponga de las referencias de dicho volumen

de negocios.

3.2. En los contratos de obras, la solvencia técnica del empresario podrá ser acreditada

por uno o varios de los medios siguientes:

a) Relación de las obras ejecutadas en el curso de los cinco últimos años, avalada por

certificados de buena ejecución para las obras más importantes; estos certificados indicarán el

importe, las fechas y el lugar de ejecución de las obras y se precisará si se realizaron según las

reglas por las que se rige la profesión y se llevaron normalmente a buen término; en su caso,

dichos certificados serán comunicados directamente al  órgano de contratación por la autoridad

competente. 

b) Declaración indicando los técnicos o las unidades técnicas, estén o no integradas en la

empresa, de los que ésta disponga para la ejecución de las obras, especialmente los responsables

del control de calidad, acompañada de los documentos acreditativos correspondientes.

c) Títulos académicos y profesionales del empresario y de los directivos de la empresa y, en

particular, del responsable o responsables de las obras. 

d) En los casos adecuados, indicación de las medidas de gestión medioambientales que el

empresario podrá aplicar al ejecutar el contrato.

e) Declaración sobre la plantilla media anual de la empresa y la importancia de su personal

directivo  durante  los  tres  últimos  años,  acompañada  de  la  documentación  justificativa

correspondiente.

f) Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se dispondrá para

la ejecución de las obras, a la que se adjuntará la documentación acreditativa pertinente.

CLÁUSULA SÉPTIMA. Clasificación del Contratista

Dada la cuantía del presente contrato y de conformidad con lo previsto en la Disposición

Transitoria Cuarta del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por el

Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, no será exigible clasificación.
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CLÁUSULA  OCTAVA.  Presentación  de  Proposiciones  y  Documentación

Administrativa

Las ofertas se presentarán en Registro General del Ayuntamiento de Valencia del Ventoso

(Pz. España, 1, de Valencia del Ventoso), de lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas, en el plazo

que se indique en la invitación a participar.

Las  ofertas  podrán  presentarse,  por  correo,  por  telefax,  o  por  medios  electrónicos,

informáticos o telemáticos, en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 38.4 de la Ley

30/1992,  de  26  de  noviembre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del

Procedimiento Administrativo Común.

Cuando  las  ofertas  se  envíen  por  correo,  el  empresario  deberá  justificar  la  fecha  de

imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la

oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día, consignándose el número del expediente,

título completo del objeto del contrato y nombre del candidato. 

La acreditación de la recepción del referido télex, fax o telegrama se efectuará mediante

diligencia  extendida  en  el  mismo  por  el  Secretario  municipal.  Sin  la  concurrencia  de  ambos

requisitos, no será admitida la oferta si es recibida por el órgano de contratación con posterioridad

a la fecha de terminación del plazo señalado en el anuncio de licitación. En todo caso, transcurridos

diez días siguientes a esa fecha sin que se haya recibido la documentación, esta no será admitida.

Los medios electrónicos, informáticos y telemáticos utilizables deberán cumplir, además, los

requisitos establecidos en la Disposición Adicional Decimosexta del Texto Refundido de la Ley de

Contratos del Sector Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

Cada candidato no podrá presentar más de una oferta [sin perjuicio de los establecido en los

artículos 148 y 149 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por el

Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre]. Tampoco podrá suscribir ninguna oferta en

unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurara en más de una unión temporal.

La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las ofertas por él suscritas.

La presentación de una oferta supone la aceptación incondicionada por el empresario de las

cláusulas del presente Pliego.

Las ofertas para tomar parte en la negociación se presentarán en dos sobres cerrados,

firmados por el candidato y con indicación del domicilio a efectos de notificaciones, en los que se
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                      Ayuntamiento de Valencia  del  Ventoso 

             

hará constar la denominación del sobre y la leyenda «Oferta para negociar la contratación de las

“OBRAS  DE  URBANIZACIÓN  Y  PAVIMENTACIÓN  POLÍGONO  INDUSTRIAL  “LA

CALABAZA””. La denominación de los sobres es la siguiente:

— Sobre «A»: Documentación Administrativa.

— Sobre «B»: Oferta Económica y Documentación.

Los documentos a incluir  en cada sobre deberán ser originales o copias autentificadas,

conforme a la Legislación en vigor.

Dentro  de  cada  sobre,  se  incluirán  los  siguientes  documentos  así  como  una  relación

numerada de los mismos:

SOBRE «A»

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

a) Declaración Responsable del licitador indicativa del cumplimiento de las condiciones

establecidas legalmente para contratar con la Administración.

Se presentará conforme al siguiente modelo:

«  MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE

D.  _________________________,  con  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en

_____________, c/ ____________________, n.º ___, con DNI n.º _________, en representación

de la Entidad ___________________, con CIF n.º ___________, a efectos de su participación en

la  licitación de  las  obras  consistentes  en  “OBRAS DE URBANIZACIÓN Y PAVIMENTACIÓN

POLÍGONO INDUSTRIAL “LA CALABAZA””, ante el Ayuntamiento de Valencia del Ventoso.

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

PRIMERO. Que  se  dispone  a  participar  en  la  contratación  de  las  “OBRAS  DE

URBANIZACIÓN Y PAVIMENTACIÓN POLÍGONO INDUSTRIAL “LA CALABAZA””.

SEGUNDO. Que cumple con todos los requisitos previos exigidos por el apartado primero

del  artículo  146  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  de  Contratos  del  Sector  Público  para  ser

adjudicatario del  contrato  de  “OBRAS DE URBANIZACIÓN Y PAVIMENTACIÓN POLÍGONO

INDUSTRIAL “LA CALABAZA””, en concreto:

— Que posee personalidad jurídica y, en su caso, representación. 
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— Que  cuenta  con  los  requisitos  de  solvencia  económica,  financiera  y  técnica  o

profesional.

—        Que no está incurso en una prohibición para contratar de las recogidas en el artículo

60 del  Texto  Refundido de la  Ley  de  Contratos  del  Sector  Público  y  se  halla  al  corriente  del

cumplimiento  de  sus  obligaciones  tributarias  y  con  la  Seguridad  Social  impuestas  por  las

disposiciones vigentes.

—       Que se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier

orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con

renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitador. 

—     Que  la  dirección  de  correo  electrónico  en  que  efectuar  notificaciones  es

__________________________.

TERCERO. Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los documentos a que

se hace referencia en el apartado segundo de esta declaración, en caso de que sea propuesto como

adjudicatario del contrato o en cualquier momento en que sea requerido para ello.

Y para que conste, firmo la presente declaración.

En ____________, a ___ de ________ de 20__.

Firma del declarante,

Fdo.: ________________»

b) Resguardo acreditativo de haber constituido la garantía provisional por importe

de 488,96 €.

SOBRE «B»

OFERTA ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN

a) Oferta económica.

Se presentará conforme al siguiente modelo:

«D.  _______________________________________________________,  con  domicilio  a

efectos  de  notificaciones  en  ______________________________,  c/

______________________________________________________________,  n.º  ___,  con  DNI

n.º  ___________,  en  representación  de  la  Entidad  ___________,  con  CIF  n.º  ___________,

habiendo  recibido  invitación  para  la  presentación  de  oferta  y  enterado  de  las  condiciones  y

requisitos  que  se  exigen  para  la  adjudicación  por  procedimiento  negociado  sin  publicidad  del
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                      Ayuntamiento de Valencia  del  Ventoso 

             

contrato de “OBRAS DE URBANIZACIÓN Y PAVIMENTACIÓN POLÍGONO INDUSTRIAL “LA

CALABAZA””,  hago constar  que conozco el  pliego que sirve  de base al  contrato  y  lo  acepto

íntegramente,  comprometiéndome  a  llevar  a  cabo  el  objeto  del  contrato  por  el  importe  de

______________ euros y ______________ euros correspondientes al  Impuesto sobre el  Valor

Añadido.

En ____________, a ___ de ________ de 20__.

Firma del candidato,

Fdo.: _________________.».

CLÁUSULA NOVENA. Garantía Provisional

Los  licitadores  deberán  constituir  una  garantía  provisional  por  importe  de  488,96  €,

correspondiente al 3 % del precio de licitación, IVA excluido, que responderá del mantenimiento de

sus ofertas hasta la adjudicación del contrato, de forma que pueda ser incautada en el caso de que

un licitador, designado adjudicatario, pudiera renunciar a dicha adjudicación, dilatando el proceso

de contratación, por lo que si se viera afectado y dilatado por retrasos o renuncia del licitador, este

retraso  pudiera  provocar  la  pérdida  de  los  fondos  procedentes  del  Plan  Revitaliza  por

incumplimiento de los plazos, lo que justifica la constitución de la garantía provisional.

La garantía provisional se depositará:

— En la Caja General de Depósitos o en sus sucursales encuadradas en las Delegaciones de

Economía y Hacienda,  o en la Caja o establecimiento público equivalente de las Comunidades

Autónomas o Entidades locales contratantes ante las que deban surtir efecto cuando se trate de

garantías en efectivo. 

—  Ante  el  órgano de contratación,  cuando se  trate de certificados de inmovilización de

valores anotados, de avales o de certificados de seguro de caución.

La garantía  provisional  se  extinguirá  automáticamente  y  será  devuelta  a  los  candidatos

inmediatamente después de la adjudicación del contrato. En todo caso, la garantía será retenida al

adjudicatario  hasta  que  proceda  a  la  constitución  de  la  garantía  definitiva,  e  incautada  a  las

empresas que retiren injustificadamente su oferta antes de la adjudicación. 

El adjudicatario podrá aplicar el importe de la garantía provisional a la definitiva o proceder a

una  nueva  constitución  de  esta  última,  en  cuyo  caso  la  garantía  provisional  se  cancelará

simultáneamente a la constitución de la definitiva.
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CLÁUSULA DÉCIMA. Aspectos Objeto de Negociación con la Empresa 

Para la valoración de las ofertas y la determinación de la económicamente más ventajosa

se  atenderá  a  un  único  aspecto  de  negociación,  el  precio  ofertado  tanto  como  criterio  de

adjudicación como elemento de negociación, de forma que en la fase de negociación se ofrecerá a

las empresas la posibilidad de mejorar su oferta.

 

CLÁUSULA UNDÉCIMA. Mesa de Contratación 

La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establecido en el punto 10 de la Disposición

Adicional Segunda del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por el

Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, en relación con el artículo 21.2 del Real

Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de

octubre, de Contratos del Sector Público estará presidida por un miembro de la Corporación o un

funcionario de la misma y actuará como Secretario un funcionario de la Corporación. Formarán

parte de ella,  al menos cuatro vocales, entre los cuales estará el Secretario o, en su caso, el

titular del órgano que tenga atribuida la función de asesoramiento jurídico, y el Interventor, así

como aquellos otros que se designen por el órgano de contratación entre el personal funcionario de

carrera o personal laboral al servicio de la Corporación, o miembros electos de la misma.

Conforman la Mesa de Contratación los siguientes miembros:

— D. Lorenzo Suárez González, que actuará como Presidente de la Mesa.

— D. Juan Gañán Duarte, Vocal (Secretario-Interventor de la Corporación).

— Un Arquitecto o Arquitecto Técnico designado por la Alcaldía

— Dos Concejales designados por la Alcaldía, Vocales.

— D. Ignacio López Pellisa, que actuará como Secretario de la Mesa.

CLÁUSULA DUODÉCIMA. Prerrogativas de la Administración

El órgano de contratación, de conformidad con el artículo 210 del Texto Refundido de la Ley

de  Contratos  del  Sector  Público  aprobado  por  el  Real  Decreto  Legislativo  3/2011,  de  14  de

noviembre, ostenta las siguientes prerrogativas:

a) Interpretación del contrato.

b) Resolución de las dudas que ofrezca su cumplimiento.

c) Modificación del contrato por razones de interés público.

d) Acordar la resolución del contrato y determinar los efectos de ésta.
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                      Ayuntamiento de Valencia  del  Ventoso 

             

CLÁUSULA DECIMOTERCERA. Apertura de Ofertas

La Mesa de Contratación se constituirá el segundo día hábil tras la finalización del plazo de

presentación  de  las  ofertas,  a  las  13,00  horas  y  calificará  la  documentación  administrativa

contenida en los sobres «A». 

Si fuera necesario, la Mesa concederá un plazo no superior a tres días para que el licitador

corrija los defectos u omisiones subsanables observados en la documentación presentada.

Y posteriormente, se  procederá a la apertura y examen del sobre «B» y comenzará la

negociación, para lo cual se comunicará individualmente a cada licitador el resultado del estado de

las  proposiciones  presentadas,  invitándoles  para que en un plazo máximo de dos  días hábiles

pueda  presentar,  si  lo  estima  oportuno,  una  nueva  oferta  sobre  el  criterio  de  adjudicación

susceptible de negociación, según las previsiones del presente pliego, mejorando económicamente

su oferta inicial. 

Una vez recibidas las posibles segundas ofertas, se valorará el contenido de las mismas,

tras la cual se formulará la correspondiente propuesta de adjudicación (a la que se habrá llegado

teniendo  en  cuenta  el  precio  más  bajo),  clasificándose  las  ofertas,  por  orden  decreciente,

conforme a lo señalado en el artículo 150 Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público

y de acuerdo con los aspectos económicos establecidos en este Pliego.

CLÁUSULA DECIMOCUARTA. Ofertas con Valores Anormales o Desproporcionados

El carácter desproporcionado o anormal de las ofertas podrá apreciarse de acuerdo con los

parámetros objetivos que se establezcan en el artículo 85 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de

octubre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  General  de  la  Ley  de  Contratos  de  las

Administraciones Públicas, por referencia al conjunto de ofertas válidas que se hayan presentado.

CLÁUSULA DECIMOQUINTA. Requerimiento de la Documentación

El  órgano  de  contratación  requerirá  al  licitador  que  haya  presentado  la  oferta

económicamente más ventajosa para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el

siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento, presente la documentación justificativa

del  cumplimiento  de  los  requisitos  previos  a  que  hace  referencia  el  artículo  146.1  del  Texto

Refundido de  la  Ley  de  Contratos  del  Sector  Público,  así  como de  hallarse  al  corriente  en  el

cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social o autorice al órgano de

contratación para obtener de forma directa la acreditación de ello; de disponer efectivamente de
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los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme

al artículo 64.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real

Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre; y de haber constituido la garantía definitiva que

sea procedente.

El  momento  decisivo  para  apreciar  la  concurrencia  de  los  requisitos  de  capacidad  y

solvencia  exigidos  para contratar  con la  Administración será el  de  la  finalización del  plazo de

presentación de las proposiciones.

CLÁUSULA DECIMOSEXTA. Garantía Definitiva

El  candidato  que  hubiera  presentado  la  oferta  económicamente  más  ventajosa  deberá

acreditar la constitución de la garantía de un 5% del importe de adjudicación, excluido el Impuesto

sobre el Valor Añadido.

Esta garantía podrá prestarse en alguna de las siguientes formas:

a) En efectivo o en valores de Deuda Pública, con sujeción, en cada caso, a las condiciones

establecidas en las normas de desarrollo de esta Ley. El efectivo y los certificados de inmovilización

de  los  valores  anotados  se  depositarán  en la  Caja  General  de  Depósitos  o  en sus  sucursales

encuadradas  en  las  Delegaciones  de Economía  y  Hacienda,  o  en  las  Cajas  o  establecimientos

públicos equivalentes de las Comunidades Autónomas o Entidades locales contratantes ante las que

deban surtir efectos, en la forma y con las condiciones que las normas de desarrollo de esta Ley

establezcan. 

b)  Mediante  aval,  prestado  en  la  forma  y  condiciones  que  establezcan  las  normas  de

desarrollo  de  esta  Ley, por  alguno  de  los  bancos,  cajas  de  ahorros,  cooperativas  de  crédito,

establecimientos financieros de crédito y sociedades de garantía recíproca autorizados para operar

en España, que deberá depositarse en los establecimientos señalados en la letra a) anterior. 

c) Mediante contrato de seguro de caución, celebrado en la forma y condiciones que las

normas de desarrollo de esta Ley establezcan, con una entidad aseguradora autorizada para operar

en el ramo. El certificado del seguro deberá entregarse en los establecimientos señalados en la

letra a anterior.

La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el vencimiento del

plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato.
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                      Ayuntamiento de Valencia  del  Ventoso 

             

Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en el artículo 100 del Texto Refundido de

la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de

noviembre, y transcurrido 6 meses desde la fecha de terminación del contrato, sin que la recepción

formal y la liquidación hubiesen tenido lugar por causas no imputables al contratista, se procederá,

sin más demora, a su devolución o cancelación una vez depuradas las responsabilidades a que se

refiere el citado artículo 100.

 La  acreditación  de  la  constitución  de  la  garantía  podrá  hacerse  mediante  medios

electrónicos.

CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA. Adjudicación del Contrato

Recibida  la  documentación  solicitada,  el  órgano  de  contratación  deberá  adjudicar  el

contrato dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la documentación. 

En  ningún  caso  podrá  declararse  desierta  una  licitación  cuando  exija  alguna  oferta  o

proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego. 

La  adjudicación  deberá  ser  motivada  se  notificará  a  los  candidatos  o  licitadores  y,

simultáneamente, se publicará en el perfil de contratante. 

La notificación deberá contener, en todo caso, la información necesaria que permita al

licitador  excluido  o  candidato  descartado interponer  recurso  suficientemente  fundado contra la

decisión de adjudicación. En particular expresará los siguientes extremos:

 En relación con los candidatos descartados, la exposición resumida de las razones

por las que se haya desestimado su candidatura.

 Con  respecto  de  los  licitadores  excluidos  del  procedimiento  de  adjudicación

también en forma resumida, las razones por las que no se haya admitido su oferta.

 En todo caso,  el  nombre del  adjudicatario,  las  características  y  ventajas  de  la

proposición  del  adjudicatario  determinantes  de  que  haya  sido  seleccionada  la

oferta de éste con preferencia a las que hayan presentado los restantes licitadores

cuyas ofertas hayan sido admitidas.

 En la notificación y en el perfil de contratante se indicará el plazo en que debe

procederse a su formalización.

CLÁUSULA DECIMOCTAVA. Formalización del Contrato

La formalización del contrato en documento administrativo se efectuará dentro de los quince
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días hábiles siguientes a contar desde la fecha de la notificación de la adjudicación; constituyendo

dicho documento título suficiente para acceder a cualquier registro público. 

El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su

cargo los correspondientes gastos.

Cuando por causas imputables al contratista no pudiere formalizarse el contrato dentro del

plazo  indicado,  la  Administración  podrá  acordar  la  incautación  sobre  la  garantía  definitiva  del

importe de la garantía provisional que, en su caso hubiese exigido.

CLÁUSULA DECIMONOVENA. Derechos y Obligaciones del Adjudicatario

Además de las obligaciones generales derivadas del régimen jurídico del presente contrato,

constituyen derechos y obligaciones específicas del contratista los siguientes:

A) Abonos al contratista 

La expedición de las certificaciones de la obra ejecutada se efectuará en los plazos que

señale el Director de obra. La obra certificada se valorará con arreglo a los precios del Proyecto

Técnico y las certificaciones tendrán siempre carácter provisional, quedando sujetas a la medición y

certificación que pueda hacerse en la liquidación final, no suponiendo, por tanto, ni aprobación ni

recepción de las obras que comprendan.

El contratista podrá desarrollar los trabajos con mayor celeridad que la necesaria para

ejecutar las obras en el plazo contractual, salvo que a juicio de la Dirección de las obras existiesen

razones para estimarlo inconveniente. 

Se podrán verificar abonos a cuenta, previa petición escrita del contratista por acopios de

materiales, instalaciones y equipos adscritos a la obra, en la forma y con las garantías que, a tal

efecto, determinan el artículo 232 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público

aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre y artículos 155 a 157 del

Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley

de Contratos de las Administraciones Públicas. 

B) Obligaciones del contratista.

Además de las obligaciones generales derivadas del régimen jurídico del presente contrato,

son obligaciones específicas del contratista las siguientes:
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                      Ayuntamiento de Valencia  del  Ventoso 

             

—  Obligaciones laborales y sociales. El contratista está obligado al cumplimiento de las

disposiciones vigentes en materia laboral, de seguridad social y de prevención de riesgos laborales.

— El contratista está obligado a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios

personales  o  materiales  suficientes  para ello  (artículo  64.2.  del  Texto  Refundido de la  Ley  de

Contratos  del  Sector  Público  aprobado  por  el  Real  Decreto  Legislativo  3/2011,  de  14  de

noviembre).

— El contratista está obligado al cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 227

del  Texto  Refundido  de  la  Ley  de  Contratos  del  Sector  Público  aprobado  por  el  Real  Decreto

Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, para los supuestos de subcontratación. 

—  Señalización  de  las  obras.  El  contratista  está  obligado  a  instalar  a  su  costa,  las

señalizaciones precisas para indicar el acceso a la obra, la circulación en la zona que ocupan los

trabajos y los puntos de posible peligro debidos a la marcha de aquellos, tanto en dicha zona como

en sus lindes e inmediaciones.

— El contratista deberá cumplir las previsiones recogidas en el Plan de Seguridad y Salud

en el Trabajo.

— Gastos exigibles al contratista. Son de cuenta del contratista, los gastos e impuestos del

anuncio o anuncios de adjudicación, así como cualesquiera otros que resulten de aplicación, según

las disposiciones vigentes en la forma y cuantía que éstas señalen. En caso de que lo exija alguna

de  las  Administraciones  que  financia  la  obra,  el  contratista  instalará  a  su  costa  carteles  de

identificación de la obra, con las características que se establezcan, en este caso se instalarán

carteles de acuerdo con lo previsto en el Plan Dinamiza.

CLÁUSULA VIGÉSIMA. Factura

Conforme a la Disposición Adicional Trigésimo Tercera del Texto Refundido de la Ley de

Contratos del Sector Público, el  contratista tendrá obligación de presentar la factura que haya

expedido por los servicios prestados ante el correspondiente registro administrativo a efectos de su

remisión al órgano administrativo o unidad a quien corresponda la tramitación de la misma.

En la factura se incluirán, además de los datos y requisitos establecidos en el Real Decreto

1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las

obligaciones de facturación, los siguientes extremos previstos en el apartado segundo de la citada

Disposición Adicional Trigésimo Tercera, así como en la normativa sobre facturación electrónica:

a) Que el órgano de contratación es el Ayuntamiento de Valencia del Ventoso.
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b) Que el órgano administrativo con competencias en materia de contabilidad pública es el

Ayuntamiento de Valencia del Ventoso.

c) Que el destinatario es  el Ayuntamiento de Valencia del Ventoso.

d) Que el código DIR3 es L01061417.

e) Que la oficina contable es   el Ayuntamiento de Valencia del Ventoso.

f) Que el órgano gestor es   el Ayuntamiento de Valencia del Ventoso.

g) Que la unidad tramitadora es  el Ayuntamiento de Valencia del Ventoso.

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo

Formalizado el  contrato  el  adjudicatario  elaborará  un Plan de Seguridad y Salud en el

Trabajo de la Obra, ajustado al Estudio de Seguridad y Salud del Proyecto, en el que se analicen,

estudien, desarrollen y complementen las previsiones contenidas en estos.

En  dicho  Plan  se  incluirán,  en  su  caso,  las  propuestas  de  medidas  alternativas  de

prevención que el Contratista proponga con la correspondiente justificación técnica, que no podrán

implicar disminución del nivel de protección previsto en el Estudio.

El Plan será aprobado por el Ayuntamiento, antes del inicio de la obra, previo informe del

Coordinador en materia de seguridad y salud o de la Dirección facultativa de la Obra, si no fuera

preceptivo designar Coordinador, y se comunicará a la Autoridad Laboral. Efectuado este trámite se

procederá al acta de replanteo e inicio de la obra. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. Revisión de Precios

No procede revisión de precios.

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. Recepción y Plazo de Garantía

A la recepción de las obras a su terminación concurrirá el responsable del contrato, si se

hubiese  nombrado, o un facultativo designado por la  Administración representante  de ésta,  el

facultativo encargado de la dirección de las obras y el contratista asistido, si lo estima oportuno, de

su facultativo. 

Dentro del plazo de tres meses contados a partir de la recepción, el órgano de contratación

deberá aprobar la certificación final de las obras ejecutadas, que será abonada al contratista a

cuenta de la liquidación del contrato. 
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                      Ayuntamiento de Valencia  del  Ventoso 

             

Si se encuentran las obras en buen estado y con arreglo a las prescripciones previstas, el

funcionario técnico designado por la Administración contratante y representante de ésta, las dará

por recibidas, levantándose la correspondiente acta y comenzando entonces el plazo de garantía. 

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas se hará constar así en el acta y el

Director de las mismas señalará los defectos observados y detallará las instrucciones precisas

fijando un plazo para remediar aquéllos. Si transcurrido dicho plazo el contratista no lo hubiere

efectuado, podrá concedérsele otro nuevo plazo improrrogable o declarar resuelto el contrato. 

Se establece un plazo de garantía de UN AÑO a contar desde la fecha de recepción de las

obras.

Dentro  del  plazo  de  quince  días  anteriores  al  cumplimiento  del  plazo  de  garantía,  el

director facultativo de la obra, de oficio o a instancia del contratista, redactará un informe sobre el

estado  de  las  obras.  Si  éste  fuera  favorable,  el  contratista  quedará  relevado  de  toda

responsabilidad,  salvo  responsabilidad  por  vicios  ocultos,  procediéndose  a  la  devolución  o

cancelación de la garantía, a la liquidación del contrato y, en su caso, al pago de las obligaciones

pendientes que deberá efectuarse en el plazo de sesenta días. En el caso de que el informe no

fuera favorable y los defectos observados se debiesen a deficiencias en la ejecución de la obra y no

al uso de lo construido, durante el plazo de garantía, el director facultativo procederá a dictar las

oportunas instrucciones al contratista para la debida reparación de lo construido, concediéndole un

plazo para ello durante el cual continuará encargado de la conservación de las obras, sin derecho a

percibir cantidad alguna por ampliación del plazo de garantía.

Si la obra se arruina con posterioridad a la expiración del plazo de garantía por vicios

ocultos  de  la  construcción,  debido  al  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  contratista,

responderá éste de los daños y perjuicios que se manifiesten durante un plazo de quince años a

contar desde la recepción.

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. Ejecución del Contrato

La ejecución del contrato de obras comenzará con la segunda acta de comprobación del

replanteo e inicio de las obras. A tales efectos, dentro del plazo que se consigne en el contrato que

no podrá ser superior a quince días desde la fecha de su formalización salvo casos excepcionales

justificados, el servicio de la Administración encargada de las obras procederá, en presencia del

contratista,  a  efectuar  la  comprobación  del  replanteo hecho  con  ocasión de la  aprobación  del

Proyecto de obras, extendiéndose esta segunda acta del resultado que será firmada por ambas

partes interesadas, remitiéndose un ejemplar de la misma al órgano que celebró el contrato. 
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Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en el presente

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares  y al  proyecto  que sirve de base al  contrato y

conforme a las instrucciones que en interpretación técnica de éste dieren al contratista el Director

facultativo de las obras,, en los ámbitos de su respectiva competencia.

El  contratista  está  obligado  a  cumplir  el  contrato  dentro  del  plazo  total  fijado  para la

realización del mismo, así como de los plazos parciales señalados para su ejecución sucesiva. 

La constitución en mora del  contratista  no precisará  intimación previa  por  parte  de  la

Administración. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA. Modificación del Contrato

En cuanto a las modificaciones del contrato se estará a lo que establecen los artículos 219

y 234 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y en lo no previsto en éstos se estará a lo

dispuesto en el artículo 107 del mismo texto legal.

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA. Penalidades por Incumplimiento

—  Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en demora

respecto  al  cumplimiento  del  plazo  total,  la  Administración podrá optar  indistintamente  por  la

resolución del contrato o por la imposición de las penalidades diarias en la proporción de  0,20

euros por cada 1.000 euros del precio del contrato.

Cada vez que las penalidades por  demora alcancen un múltiplo del  5% del  precio  del

contrato, el órgano de contratación estará facultado para proceder a la resolución del mismo o

acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades. 

— Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incumplido la ejecución

parcial de las prestaciones definidas en el contrato, la Administración podrá optar, indistintamente,

por su resolución o por la imposición de las penalidades establecidas anteriormente.

—  Cuando el  contratista  haya incumplido  la  adscripción a la  ejecución del  contrato  de

medios personales o materiales suficientes para ello, se impondrán penalidades proporcionales a la

gravedad del  incumplimiento  y su cuantía  nos  podrá ser  superior  al  10% del  presupuesto del

contrato.
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ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

            
                      Ayuntamiento de Valencia  del  Ventoso 

             

Las  penalidades  se  impondrán  por  acuerdo  del  órgano  de  contratación,  adoptado  a

propuesta  del  responsable  del  contrato  si  se  hubiese  designado,  que  será  inmediatamente

ejecutivo, y se harán efectivas mediante deducción de las cantidades que, en concepto de pago

total  o parcial,  deban abonarse al  contratista o sobre la garantía que, en su caso, se hubiese

constituido, cuando no puedan deducirse de las mencionadas certificaciones. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA. Resolución del Contrato

La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en este Pliego y en

los fijados en los artículos 223 y 237 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público

aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre; y se acordará por el órgano

de contratación, de oficio o a instancia del contratista.

Cuando el contrato se resuelva por culpa del contratista, se incautará la garantía definitiva,

sin perjuicio de la indemnización por los daños y perjuicios originados a la Administración, en lo

que excedan del importe de la garantía.

CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA. Régimen Jurídico del Contrato

Este  contrato  tiene  carácter  administrativo  y  su  preparación,  adjudicación,  efectos  y

extinción se regirá por lo establecido en este Pliego, y para lo no previsto en él, será de aplicación

el  Texto  Refundido  de  la  Ley  de  Contratos  del  Sector  Público  aprobado  por  el  Real  Decreto

Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se

desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, y el

Real Decreto 1098/2001, de 120 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la

Ley de Contratos de las Administraciones Públicas en todo lo que no se oponga a la Ley 30/2007 y

esté vigente tras la entrada en vigor del Real Decreto 817/2009; supletoriamente se aplicarán las

restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado. 

El  Orden Jurisdiccional  Contencioso-Administrativo será el  competente  para resolver  las

controversias que surjan entre las partes en el presente contrato de conformidad con lo dispuesto

en el artículo 21.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por el

Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

SESIÓN ANTERIOR.-

ASUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA: APROBACIÓN E INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE

ADJUDICACIÓN DEL “EQUIPAMIENTO E INSTALACIÓN DEL PARQUE INFANTIL.- 

 Por el Sr. Alcalde se cede la palabra al Secretario-Interventor, quien da lectura en extracto a la

Proposición de la Alcaldía que transcrita literalmente dice:
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“Visto que mediante Providencia de Alcaldía de fecha 9 de mayo, se acreditó la necesidad

de  este  Ayuntamiento  de  contratar  el  “EQUIPAMIENTO  E  INSTALACIÓN  DEL  PARQUE

INFANTIL” mediante el procedimiento negociado sin publicidad  y tramitación ordinaria, por un

importe de 19.548,76 euros y 4.105,24 euros de IVA. 

Visto que con fecha 9 de mayo, se emitió informe de Secretaría-Intervención, en el que se

acreditaba la existencia de crédito suficiente y adecuado para financiar el gasto que comporta la

celebración del contrato; y se emitió informe sobre el porcentaje que supone la contratación en

relación con los recursos ordinarios del presupuesto vigente, a los efectos de determinar el órgano

competente para contratar, emitiéndose informe sobre la legislación aplicable y el procedimiento a

seguir.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría-Intervención,

someto a la consideración de la Junta de Gobierno en el ejercicio de las competencias delegadas

por esta Alcaldía por Decreto nº.  140/2015, de 16 de julio de 2015, la adopción del siguiente

acuerdo:

PRIMERO.- Llevar  a  cabo  el  “EQUIPAMIENTO  E  INSTALACIÓN  DEL  PARQUE

INFANTIL” mediante el procedimiento negociado sin publicidad  y tramitación ordinaria, por un

importe de 19.548,76 euros y 4.105,24 euros de IVA. 

SEGUNDO.- Aprobar el Gasto que la contratación del suministro e instalación comportará,

por el importe arriba expresado con cargo a la partida 171/609.01 del vigente presupuesto.

TERCERO.-Aprobar el procedimiento de Contratación a través del procedimiento negociado

sin publicidad  y tramitación ordinaria.

CUARTO.-  Aprobar  el  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  que  regirán  en  el  presente

expediente de contratación.

QUINTO.- Aprobar la Memoria Valorada redactado por Técnico competente y que servirá

de base para el suministro e instalación.

SEXTO.- Invitar para la presentación de ofertas a las empresas siguientes:

- MECANIZACION EXTREMAÑA, S.A.

 - ARCOIRIS  T.T. SUMINISTROS 
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                      Ayuntamiento de Valencia  del  Ventoso 

             

- DECOR JARDÍN”

Por unanimidad de los asistentes se aprueba en todos sus términos la Proposición de la

Alcaldía que se transcribe más arriba.

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS QUE HA DE REGIR LA ADJUDICACIÓN,

POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD Y TRAMITACIÓN ORDINARIA, DEL

CONTRATO DEL “EQUIPAMIENTO E INSTALACIÓN DEL PARQUE INFANTIL”

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto y calificación

El  objeto  del  contrato  es  la  realización  del  “EQUIPAMIENTO  E  INSTALACIÓN DEL

PARQUE INFANTIL”, cuya codificación es CPV 37535200-9 Equipamiento para terrenos de juego.

El suministro consistirá en la instalación de los siguientes elementos:

-  Juego multiactividades para niños  de  5-14 años.  Medidas:  6.000x3.000x2.600 mm.  

Madera laminada tratada en autoclave.

Fabricado con paneles de polietileno. Acero pintado al horno.

Plataforma y peldaños de contrachapado fenólico antideslizante.

Tubo de poliéster fibra de vidrio. Remates y tornillería de nylon. Modelo. Oliver. Parc-18

- Columpio de dos plazas infantil estándar. Niños de 5-12 años.

Medidas: 3.500x1.530x2.650 mm de madera tratada en autoclave, paneles de polietileno y 

acero galvanizado.

Asientos de caucho. Postes de madera laminada. Cadenas de acero inoxidable. Mdlo. Parc-

11. 

- Muelle individual con figura de caballo. Niños de 1-12 años. Realizado en polietileno.  

Muelle de acero zincado y pintado al horno. Tornillos de acero zincado rematada con nylon. 

Mdlo. Parc-103.

- Muelle individual con figura de conejo Niños de 1-12 años. Realizado en polietileno. Muelle

de acero zincado y pintado al horno. Tornillos de acero zincado rematada con nylon.. Mdlo. 

Parc-102.
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- Banco de polietileno reciclable 1800x110x35. Resistente a Rayos UV y a agentes químicos

e  impactos.  Inalterable  frente  parásitos,  hongos  o  ataques  microbiológicos.  Sin  

mantenimiento. Con tratamiento antigrafittis y fácil de limpiar. Mdlo. C-106.

- Pavimento de losetas de 500x500x40 mm de suelo de caucho. Según normativa europea 

1177.  Permeable  al  agua  (secado  rápido  sin  charcos),  antideslizante  e  insonorizante.  

Amortiguación  y  absorción  de  impactos.  Resistente  a  las  condiciones  climatológicas  

adversas con estabilidad dimensional. Dureza: 49-59 IRHD. Densidad: 1.01-1.07 g/cm3.  

Resistencia a la abrasión: 339 mm3 +-10 % (sin envejecimiento). 271 mm3 0-10 (con  

envejecimiento 7 días a 70" y 100 % de humedad relativa).

- Papelera de cubeta cilíndrica embutida y poste de Ø 60 mm de acero galvanizado con 

imprimación epoxi  y pintura poliéster en polvo color negro forja con anclaje mediante  

empotramiento en el suelo, similares al Modelo PA623 de FDB.

El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo de suministro y obra tal

y como establece el artículo 9 y 12 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público,

aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 

CLÁUSULA SEGUNDA. Características técnicas de los suministros 

Certificaciones de Calidad y Seguridad de los Juegos.

Para garantizar el grado de seguridad necesario de los distintos equipamientos de juegos

infantiles a instalar,  será imprescindible para poder ofertar, la presentación de los certificados de

los elementos ofertados con respecto al cumplimiento de la normativa europea de seguridad EN-

1176 así como de la EN- 1177 para aquellos casos en que se utilicen pavimentos sintéticos

CLÁUSULA TERCERA. Procedimiento de Selección y Adjudicación

La  forma  de  adjudicación  del  contrato  mixto  de  suministro  y  obras  consistente  en

“EQUIPAMIENTO E INSTALACIÓN DEL PARQUE INFANTIL” será el procedimiento negociado

sin publicidad, en el que la adjudicación recaerá en el candidato justificadamente elegido por el

órgano de contratación, tras efectuar consultas con diversos candidatos y negociar las condiciones

del contrato con uno o varios de ellos, de acuerdo con el artículo 169.1 del Texto Refundido de la

Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de

noviembre.
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                      Ayuntamiento de Valencia  del  Ventoso 

             

No será necesario dar publicidad al procedimiento, asegurándose la concurrencia, es decir,

será necesario solicitar ofertas, al menos, a tres empresarios capacitados para la realización del

objeto del contrato, siempre que ello sea posible.

CLÁUSULA CUARTA. El Perfil de Contratante

Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa a su

actividad  contractual,  y  sin  perjuicio  de  la  utilización  de  otros  medios  de  publicidad,  este

Ayuntamiento  cuenta  con  el  Perfil  de  Contratante  al  que  se  tendrá  acceso  según  las

especificaciones que se regulan en la página web siguiente: http://www.valenciadelventoso.es/.

CLÁUSULA QUINTA. Importe del Contrato 

El  importe  del  presente  contrato  asciende  a la  cuantía  de  19.548,76 euros,  al  que se

adicionará el Impuesto sobre el Valor Añadido por valor de 4.105,24 euros, lo que supone un total

de 23.654,00 euros.

El valor estimado del contrato asciende a la cuantía de 19.548,76 euros (IVA excluido),

teniendo en cuenta las posibles prórrogas y modificaciones del mismo.

El importe se abonará con cargo a la aplicación presupuestaria 171/609.01 del  vigente

Presupuesto  Municipal;  existiendo  crédito  suficiente  hasta  el  importe  aprobado  por  el

Ayuntamiento,  quedando  acreditada  la  plena  disponibilidad  de  las  aportaciones  que  permiten

financiar el contrato.

El  importe  de la  baja  realizada por  el  adjudicatario  se  podrá  aplicar  por  el  órgano de

contratación a la realización de mayor número de unidades de suministro de las contenidas en la

Memoria y a los precios que resulten de la adjudicación, las cuales se sustanciarán mediante el

correspondiente modificado con arreglo a los artículos 219 y 234 del Texto Refundido de la Ley de

Contratos del Sector Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

CLÁUSULA SEXTA. Duración del Contrato

El plazo máximo de entrega e instalación del suministro con todos sus componentes será

de CUARENTA Y CINCO DÍAS.

El contrato finalizará con la firma del acta de recepción de los bienes suministrados.
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CLÁUSULA SÉPTIMA. Acreditación de la Aptitud para Contratar

Podrán presentar  ofertas las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que

tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en prohibiciones de contratar, y acrediten su

solvencia económica, financiera y técnica. 

1. La capacidad de obrar de los empresarios se acreditará:

a) La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas, mediante la

escritura o documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten las

normas por las  que se regula  su actividad,  debidamente inscritos,  en su caso, en el  Registro

público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate. 

b) La capacidad de obrar de los  empresarios no españoles que sean nacionales de

Estados miembros de la Unión Europea, por su inscripción en el registro procedente de acuerdo

con  la  legislación  del  Estado  donde  están  establecidos,  o  mediante  la  presentación  de  una

declaración jurada o un certificado, en los términos que se establezcan reglamentariamente, de

acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación. 

c)  Los  demás  empresarios  extranjeros,  con  informe  de  la  Misión  Diplomática

Permanente de España en el  Estado correspondiente o de la Oficina Consular  en cuyo ámbito

territorial radique el domicilio de la empresa. 

2.  La prueba por parte de los empresarios de la  no concurrencia de alguna de las

prohibiciones de contratar del artículo 60 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector

Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, podrá realizarse:

a) Mediante testimonio judicial o certificación administrativa, según los casos, y cuando

dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá ser sustituido por una

declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa, notario público u organismo

profesional cualificado. 

b) Cuando se trate de  empresas de Estados miembros de la Unión Europea y esta

posibilidad esté prevista en la legislación del Estado respectivo, podrá también sustituirse por una

declaración responsable, otorgada ante una autoridad judicial. 

3. La solvencia del empresario:
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                      Ayuntamiento de Valencia  del  Ventoso 

             

3.1 La solvencia económica y financiera del empresario deberá acreditarse por uno o

varios de los medios siguientes:

a) Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en el ámbito al que se

refiera el  contrato,  por  importe  igual  o superior  al  exigido en el  anuncio  de licitación o en la

invitación  a  participar  en  el  procedimiento  y  en  los  pliegos  del  contrato  o,  en  su  defecto,  al

establecido reglamentariamente.

b) En los casos en que resulte apropiado, justificante de la existencia de un seguro de

indemnización por riesgos profesionales por importe igual o superior al exigido en el anuncio de

licitación o en la invitación a participar en el procedimiento y en los pliegos del contrato o, en su

defecto, al establecido reglamentariamente. 

c)  Patrimonio  neto,  o  bien  ratio  entre  activos  y  pasivos,  al  cierre  del  último  ejercicio

económico para el que esté vencida la obligación de aprobación de cuentas anuales por importe

igual  o  superior  al  exigido  en  el  anuncio  de  licitación  o  en  la  invitación  a  participar  en  el

procedimiento y en los pliegos del contrato o, en su defecto, al establecido reglamentariamente].

3.2. En los contratos de suministro, la  solvencia técnica de los empresarios deberá ser

acreditada por uno o varios de los siguientes medios:

a)  Relación  de  los  principales  suministros  efectuados  durante  los  cinco  últimos  años,

indicando su  importe,  fechas y  destinatario  público  o  privado  de  los  mismos.  Los  suministros

efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente,

cuando  el  destinatario  sea  una  entidad  del  sector  público  o  cuando  el  destinatario  sea  un

comprador  privado,  mediante  un  certificado  expedido  por  éste  o,  a  falta  de  este  certificado,

mediante una declaración del empresario.

b) Indicación del personal técnico o unidades técnicas, integradas o no en la empresa, de

los que se disponga para la ejecución del contrato, especialmente los encargados del control de

calidad.

c) Descripción de las instalaciones técnicas, de las medidas empleadas para garantizar la

calidad y de los medios de estudio e investigación de la empresa.

d) Control efectuado por la entidad del sector público contratante o, en su nombre, por un

organismo oficial competente del Estado en el cual el empresario está establecido, siempre que
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medie acuerdo de dicho organismo, cuando los productos a suministrar sean complejos o cuando,

excepcionalmente, deban responder a un fin particular. Este control versará sobre la capacidad de

producción del empresario y, si fuera necesario, sobre los medios de estudio e investigación con

que cuenta, así como sobre las medidas empleadas para controlar la calidad.

e) Muestras, descripciones y fotografías de los productos a suministrar, cuya autenticidad

pueda certificarse a petición de la entidad del sector público contratante.

f) Certificados expedidos por los institutos o servicios oficiales encargados del control de

calidad,  de  competencia  reconocida,  que acrediten la conformidad de productos perfectamente

detallada mediante referencias a determinadas especificaciones o normas].

En  los  contratos  de  suministro  que  requieran  obras  de  colocación  o  instalación,  la

prestación de servicios o la ejecución de obras, la capacidad de los operadores económicos para

prestar dichos servicios o ejecutar dicha instalación u obras podrá evaluarse teniendo en cuenta

especialmente sus conocimientos técnicos, eficacia, experiencia y fiabilidad.

En el anuncio de licitación o invitación a participar en el procedimiento y en los pliegos del

contrato se especificarán los medios, de entre los recogidos en este artículo, admitidos para la

acreditación de la solvencia técnica de los empresarios que opten a la adjudicación del contrato,

con indicación expresa, en su caso, de los valores mínimos exigidos para cada uno de ellos y, en su

caso, de las normas o especificaciones técnicas respecto de las que se acreditará la conformidad de

los productos. En su defecto, la acreditación de la solvencia técnica se efectuará según lo dispuesto

a tales efectos en el apartado 1 del artículo 65 de la Ley.

CLÁUSULA OCTAVA. Presentación de Ofertas y Documentación Administrativa

Las ofertas se presentarán en Registro General del Ayuntamiento de Valencia del Ventoso

(Pz. España, 1, de Valencia del Ventoso), de lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas, en el plazo

que se indique en la invitación a participar.

Las  ofertas  podrán  presentarse,  por  correo,  por  telefax,  o  por  medios  electrónicos,

informáticos o telemáticos, en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 38.4 de la Ley

30/1992,  de  26  de  noviembre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del

Procedimiento Administrativo Común.

Cuando  las  ofertas  se  envíen  por  correo,  el  empresario  deberá  justificar  la  fecha  de

imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la
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                      Ayuntamiento de Valencia  del  Ventoso 

             

oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día, consignándose el número del expediente,

título completo del objeto del contrato y nombre del candidato. 

La acreditación de la recepción del referido télex, fax o telegrama se efectuará mediante

diligencia  extendida  en  el  mismo  por  el  Secretario  municipal.  Sin  la  concurrencia  de  ambos

requisitos, no será admitida la oferta si es recibida por el órgano de contratación con posterioridad

a la fecha de terminación del plazo señalado en el anuncio de licitación. En todo caso, transcurridos

diez días siguientes a esa fecha sin que se haya recibido la documentación, esta no será admitida.

Los medios electrónicos, informáticos y telemáticos utilizables deberán cumplir, además, los

requisitos establecidos en la Disposición Adicional Decimosexta del Texto Refundido de la Ley de

Contratos del Sector Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

Cada candidato no podrá presentar más de una oferta [sin perjuicio de los establecido en los

artículos 148 y 149 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por el

Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre]. Tampoco podrá suscribir ninguna oferta en

unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurara en más de una unión temporal.

La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las ofertas por él suscritas.

La presentación de una oferta supone la aceptación incondicionada por el empresario de las

cláusulas del presente Pliego.

Las ofertas para tomar parte en la negociación se presentarán en dos sobres cerrados,

firmados por el candidato y con indicación del domicilio a efectos de notificaciones, en los que se

hará constar la denominación del sobre y la leyenda «Oferta para negociar la contratación del

suministro de  “EQUIPAMIENTO E INSTALACIÓN DEL PARQUE INFANTIL”. La denominación

de los sobres es la siguiente:

— Sobre «A»: Documentación Administrativa.

— Sobre «B»: Oferta Económica y Documentación. 

Los documentos a incluir  en cada sobre deberán ser originales o copias autentificadas,

conforme a la Legislación en vigor.

SOBRE «A»

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA
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a)  Declaración  Responsable  del  candidato  indicativa  del  cumplimiento  de  las

condiciones establecidas legalmente para contratar con la Administración.

Se presentará conforme al siguiente modelo:

«  MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE

D.  _________________________,  con  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en

_____________, c/ ____________________, n.º ___, con NIF n.º _________, en representación

de la Entidad ___________________, con NIF n.º ___________, a efectos de su participación en

la licitación del suministro “EQUIPAMIENTO E INSTALACIÓN DEL PARQUE INFANTIL”, ante

el Ayuntamiento de Valencia del Ventoso

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

PRIMERO. Que  se  dispone  a  participar  en  la  contratación  del  suministro  de

“EQUIPAMIENTO E INSTALACIÓN DEL PARQUE INFANTIL”.

SEGUNDO. Que cumple con todos los requisitos previos exigidos por el apartado primero

del  artículo  146  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  de  Contratos  del  Sector  Público  para  ser

adjudicatario del contrato de suministro consistente en “EQUIPAMIENTO E INSTALACIÓN DEL

PARQUE INFANTIL”, en concreto:

— Que posee personalidad jurídica y, en su caso, representación.

—  Que,  en  su  caso,  está  debidamente  clasificada  la  empresa  o  que  cuenta  con  los

requisitos de solvencia económica, financiera y técnica.

— Que no está incurso en una prohibición para contratar de las recogidas en el artículo 60

del  Texto  Refundido  de  la  Ley  de  Contratos  del  Sector  Público  y  se  halla  al  corriente  del

cumplimiento  de  sus  obligaciones  tributarias  y  con  la  Seguridad  Social  impuestas  por  las

disposiciones vigentes.

—  Que se somete a la  Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier

orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con

renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al candidato. (En

el caso de empresas extranjeras)

—  Que  la  dirección  de  correo  electrónico  en  que  efectuar  notificaciones  es

__________________________.
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TERCERO. Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los documentos a que

se hace referencia en el apartado segundo de esta declaración, en caso de que sea propuesto como

adjudicatario del contrato o en cualquier momento en que sea requerido para ello.

Y para que conste, firmo la presente declaración.

En ____________, a ___ de ________ de 20__.

Firma del declarante,

Fdo.: ________________»

b)  Resguardo  acreditativo  de  haber  constituido  la  garantía  provisional  por

importe de  586,46 €.

SOBRE «B»

PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

a) Oferta económica.

Se presentará conforme al siguiente modelo:

«D.  _________________________,  con  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en

_____________, c/ ____________________, n.º ___, con NIF n.º _________, en representación

de la Entidad ___________________, con NIF n.º ___________, habiendo recibido invitación para

la  presentación  de  ofertas  y  enterado  de  las  condiciones  y  requisitos  que  se  exigen  para  la

adjudicación  por  procedimiento  negociado  del  contrato  de  suministro  de  “EQUIPAMIENTO E

INSTALACIÓN DEL PARQUE INFANTIL”, hago constar que conozco el pliego que sirve de base

al contrato y lo acepto íntegramente, comprometiéndome a llevar a cabo el objeto del contrato por

el importe de ______________ euros y ________ euros correspondientes al Impuesto sobre el

Valor Añadido.

En ____________, a ___ de ________ de 20__.

Firma del candidato,

Fdo.: _________________».

  Sesión nº. 04/2016. Ordinaria 

Pág. 49 de 80                                                                                      Fecha: 16 de mayo de 2016
 

SESION: 2016/4ACTAS DE JUNTA DE GOBIERNO DISOCIADAS: 04.
160516.ORD

Código para validación: ZRMV9-LE382-5LO1B
Fecha de emisión: 7 de junio de 2016 a las 14:11:26
Página 49 de 80

El documento ha sido firmado por :
1.- Secretario de AYUNTAMIENTO DE VALENCIA DEL VENTOSO.Firmado 07/06/2016 13:37

2.- ALCALDE de AYUNTAMIENTO DE VALENCIA DEL VENTOSO.Firmado 07/06/2016 13:40

FIRMADO
07/06/2016 13:40

E
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 h
a 

si
do

 a
pr

ob
ad

o 
po

r 
S

ec
re

ta
rio

(J
U

A
N

 G
A

Ñ
A

N
 D

U
A

R
T

E
) 

de
 A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 V
A

LE
N

C
IA

 D
E

L 
V

E
N

T
O

S
O

 a
 la

s 
13

:3
7:

45
 d

el
 d

ía
 7

 d
e 

ju
ni

o 
de

 2
01

6 
co

n 
ce

rt
ifi

ca
do

 d
e 

F
N

M
T

 C
la

se
 2

 C
A

, E
N

T
ID

A
D

 A
Y

U
N

T
A

M
IE

N
T

O
 D

E
 V

A
LE

N
C

IA
D

E
L 

V
E

N
T

O
S

O
 -

 C
IF

 P
06

14
10

0F
 -

 N
O

M
B

R
E

 G
A

Ñ
A

N
 D

U
A

R
T

E
 J

U
A

N
 -

 N
IF

 0
94

51
84

2S
 y

 p
or

 A
LC

A
LD

E
(L

O
R

E
N

Z
O

 S
U

Á
R

E
Z

 G
O

N
Z

Á
LE

Z
) 

de
 A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 V
A

LE
N

C
IA

 D
E

L 
V

E
N

T
O

S
O

 a
 la

s 
13

:4
0:

14
 d

el
 d

ía
 7

 d
e 

ju
ni

o 
de

 2
01

6 
co

n 
ce

rt
ifi

ca
do

 d
e 

F
N

M
T

C
la

se
 2

 C
A

, N
O

M
B

R
E

 S
U

A
R

E
Z

 G
O

N
Z

A
LE

Z
 L

O
R

E
N

Z
O

 -
 N

IF
 0

87
63

83
5F

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

 q
ue

 le
 p

ro
po

rc
io

na
 la

en
tid

ad
 e

m
is

or
a 

de
 e

st
e 

do
cu

m
en

to
.



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

              

             

b) Documentación.

- De conformidad con lo establecido en la cláusula segunda, será imprescindible

para poder ofertar, la presentación de los certificados de los elementos ofertados con respecto al

cumplimiento de la normativa europea de seguridad EN-1176 así como de la EN- 1177.

- Catálogo, fotografías en color o imágenes de ordenador a color de los elementos.

CLÁUSULA NOVENA. Garantía Provisional

Los licitadores deberán constituir una garantía provisional por importe de 586,46 €, que

responderá del mantenimiento de sus ofertas hasta la adjudicación del contrato.

La garantía provisional se depositará:

— En la Caja General de Depósitos o en sus sucursales encuadradas en las Delegaciones de

Economía y Hacienda,  o en la Caja o establecimiento público equivalente de las Comunidades

Autónomas o Entidades locales contratantes ante las que deban surtir efecto cuando se trate de

garantías en efectivo. 

—  Ante el  órgano de contratación, cuando se trate de certificados de inmovilización de

valores anotados, de avales o de certificados de seguro de caución.

La garantía provisional  se extinguirá automáticamente y será devuelta  a los licitadores

inmediatamente después de la adjudicación del contrato. En todo caso, la garantía será retenida al

licitador cuya proposición hubiera sido seleccionada para la adjudicación hasta que proceda a la

constitución de la garantía definitiva, e incautada a las empresas que retiren injustificadamente su

proposición antes de la adjudicación. 

El adjudicatario podrá aplicar el importe de la garantía provisional a la definitiva o proceder

a  una  nueva  constitución  de  esta  última,  en  cuyo  caso  la  garantía  provisional  se  cancelará

simultáneamente a la constitución de la definitiva.

CLÁUSULA DÉCIMA. Aspectos Objeto de Negociación con la Empresa 

Para la valoración de las ofertas y la determinación de la económicamente más ventajosa

se  atenderá  a  un  único  aspecto  de  negociación,  el  precio  ofertado  tanto  como  criterio  de

adjudicación como elemento de negociación, de forma que en la fase de negociación se ofrecerá a

las empresas la posibilidad de mejorar su oferta.
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                      Ayuntamiento de Valencia  del  Ventoso 

             

CLÁUSULA UNDÉCIMA. Mesa de Contratación

La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establecido en el punto 10 de la Disposición

Adicional Segunda del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el

Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, en relación con el artículo 21.2 del Real

Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de

octubre, de Contratos del Sector Público estará presidida por un miembro de la Corporación o un

funcionario de la misma y actuará como Secretario un funcionario de la Corporación. Formarán

parte de ella,  al menos cuatro vocales, entre los cuales estará el Secretario o, en su caso, el

titular del órgano que tenga atribuida la función de asesoramiento jurídico, y el Interventor, así

como aquellos otros que se designen por el órgano de contratación entre el personal funcionario de

carrera o personal laboral al servicio de la Corporación, o miembros electos de la misma.

Conforman la Mesa de Contratación los siguientes miembros:

— D. Lorenzo Suárez González, que actuará como Presidente de la Mesa.

— D. Juan Gañán Duarte, Vocal (Secretario-Interventor de la Corporación).

— Un Arquitecto o Arquitecto Técnico designado por la Alcaldía

— Dos Concejales designados por la Alcaldía, Vocales.

— D. Ignacio López Pellisa, que actuará como Secretario de la Mesa.

CLÁUSULA  DUODÉCIMA. Prerrogativas de la Administración

El órgano de contratación, de conformidad con el artículo 210 del Texto Refundido de la Ley

de  Contratos  del  Sector  Público,  aprobado  por  el  Real  Decreto  Legislativo  3/2011,  de  14  de

noviembre, ostenta las siguientes prerrogativas:

a) Interpretación del contrato.

b) Resolución de las dudas que ofrezca su cumplimiento.

c) Modificación del contrato por razones de interés público.

d) Acordar la resolución del contrato y determinar los efectos de ésta.

CLÁUSULA DECIMOTERCERA. Apertura de ofertas 

La Mesa de Contratación se constituirá el segundo día hábil tras la finalización del plazo de

presentación  de  las  ofertas,  a  las  13,00  horas  y  calificará  la  documentación  administrativa

contenida en los sobres «A». 
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Si fuera necesario, la Mesa concederá un plazo no superior a tres días para que el licitador

corrija los defectos u omisiones subsanables observados en la documentación presentada.

Y posteriormente, se  procederá a la apertura y examen del sobre «B» y comenzará la

negociación, para lo cual se comunicará individualmente a cada licitador el resultado del estado de

las  proposiciones  presentadas,  invitándoles  para que en un plazo máximo de dos  días hábiles

pueda  presentar,  si  lo  estima  oportuno,  una  nueva  oferta  sobre  el  criterio  de  adjudicación

susceptible de negociación, según las previsiones del presente pliego, mejorando económicamente

su oferta inicial. 

Una vez recibidas las posibles segundas ofertas, se valorará el contenido de las

mismas, tras la cual se formulará la correspondiente propuesta de adjudicación (a la que se habrá

llegado teniendo en cuenta el precio más bajo), clasificándose las ofertas, por orden decreciente,

conforme a lo señalado en el artículo 150 Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público

y de acuerdo con los aspectos económicos establecidos en este Pliego.

CLÁUSULA  DECIMOCUARTA.  Ofertas  con  Valores  Anormales  o

Desproporcionados 

El carácter desproporcionado o anormal de las ofertas podrá apreciarse de acuerdo con los

parámetros objetivos que se establezcan en el artículo 85 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de

octubre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  General  de  la  Ley  de  Contratos  de  las

Administraciones Públicas, por referencia al conjunto de ofertas válidas que se hayan presentado.

CLÁUSULA DECIMOQUINTA. Requerimiento de documentación 

El  órgano  de  contratación  requerirá  al  licitador  que  haya  presentado  la  oferta

económicamente más ventajosa para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el

siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento, presente la documentación justificativa

del  cumplimiento  de  los  requisitos  previos  a  que  hace  referencia  el  artículo  146.1  del  Texto

Refundido de  la  Ley  de  Contratos  del  Sector  Público,  así  como de  hallarse  al  corriente  en  el

cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social o autorice al órgano de

contratación para obtener de forma directa la acreditación de ello; de disponer efectivamente de

los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme

al artículo 64.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real

Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre; y de haber constituido la garantía definitiva que

sea procedente.
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                      Ayuntamiento de Valencia  del  Ventoso 

             

El  momento  decisivo  para  apreciar  la  concurrencia  de  los  requisitos  de  capacidad  y

solvencia  exigidos  para contratar  con la  Administración será el  de  la  finalización del  plazo de

presentación de las proposiciones.

CLÁUSULA DECIMOSEXTA. Garantía Definitiva

El  licitador  que  hubiera  presentado  la  oferta  económicamente  más  ventajosa  deberá

acreditar la constitución de la garantía de un 5% del importe de adjudicación, excluido el Impuesto

sobre el Valor Añadido.

Esta garantía podrá prestarse en alguna de las siguientes formas:

a) En efectivo o en valores de Deuda Pública, con sujeción, en cada caso, a las condiciones

establecidas en las normas de desarrollo de esta Ley. El efectivo y los certificados de inmovilización

de  los  valores  anotados  se  depositarán  en la  Caja  General  de  Depósitos  o  en sus  sucursales

encuadradas  en  las  Delegaciones  de Economía  y  Hacienda,  o  en  las  Cajas  o  establecimientos

públicos equivalentes de las Comunidades Autónomas o Entidades locales contratantes ante las que

deban surtir efectos, en la forma y con las condiciones que las normas de desarrollo de esta Ley

establezcan. 

b)  Mediante  aval,  prestado  en  la  forma  y  condiciones  que  establezcan  las  normas  de

desarrollo  de  esta  Ley, por  alguno  de  los  bancos,  cajas  de  ahorros,  cooperativas  de  crédito,

establecimientos financieros de crédito y sociedades de garantía recíproca autorizados para operar

en España, que deberá depositarse en los establecimientos señalados en la letra a) anterior. 

c) Mediante contrato de seguro de caución, celebrado en la forma y condiciones que las

normas de desarrollo de esta Ley establezcan, con una entidad aseguradora autorizada para operar

en el ramo. El certificado del seguro deberá entregarse en los establecimientos señalados en la

letra a anterior.

La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el vencimiento del

plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato.

Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en el artículo 100 del Texto Refundido de

la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de

noviembre,  y  transcurridos  6  meses  desde  la  fecha  de  terminación  del  contrato,  sin  que  la

recepción formal y la liquidación hubiesen tenido lugar por causas no imputables al contratista, se

procederá, sin más demora, a su devolución o cancelación una vez depuradas las responsabilidades
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a que se refiere el citado artículo 100.

La  acreditación  de  la  constitución  de  la  garantía  podrá  hacerse  mediante  medios

electrónicos.

CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA. Adjudicación del contrato

Recibida  la  documentación  solicitada,  el  órgano  de  contratación  deberá  adjudicar  el

contrato dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la documentación. 

En  ningún  caso  podrá  declararse  desierta  una  licitación  cuando  exija  alguna  oferta  o

proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego. 

La  adjudicación  deberá  ser  motivada  se  notificará  a  los  candidatos  o  licitadores  y,

simultáneamente, se publicará en el perfil de contratante. 

La notificación deberá contener, en todo caso, la información necesaria que permita al

licitador  excluido  o  candidato  descartado interponer  recurso  suficientemente  fundado contra la

decisión de adjudicación. En particular expresará los siguientes extremos:

 En relación con los candidatos descartados, la exposición resumida de las razones

por las que se haya desestimado su candidatura.

 Con  respecto  de  los  licitadores  excluidos  del  procedimiento  de  adjudicación

también en forma resumida, las razones por las que no se haya admitido su oferta.

 En todo caso,  el  nombre del  adjudicatario,  las  características  y  ventajas  de  la

proposición  del  adjudicatario  determinantes  de  que  haya  sido  seleccionada  la

oferta de éste con preferencia a las que hayan presentado los restantes licitadores

cuyas ofertas hayan sido admitidas.

 En la notificación y en el perfil de contratante se indicará el plazo en que debe

procederse a su formalización.

La notificación se hará por cualquiera de los medios que permiten dejar constancia de su

recepción por el destinatario. En particular, podrá efectuarse por correo electrónico a la dirección

que los licitadores o candidatos hubiesen designado al presentar sus proposiciones, en los términos

establecidos en el artículo 28 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los

ciudadanos  a  los  Servicios  Públicos.  Sin  embargo,  el  plazo  para  considerar  rechazada  la
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                      Ayuntamiento de Valencia  del  Ventoso 

             

notificación, con los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

será de cinco días.

CLÁUSULA DECIMOCTAVA. Formalización del Contrato
La  formalización  del  contrato  en  documento  administrativo  se  efectuará  dentro  de  los

quince  días  hábiles  siguientes  a  contar  desde  la  fecha  de  la  notificación  de  la  adjudicación;

constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a cualquier registro público.

El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su

cargo los correspondientes gastos.

Cuando por causas imputables al contratista no pudiere formalizarse el contrato dentro del

plazo  indicado,  la  Administración  podrá  acordar  la  incautación  sobre  la  garantía  definitiva  del

importe de la garantía provisional que, en su caso hubiese exigido.

CLÁUSULA DECIMONOVENA. Derechos y Obligaciones del Adjudicatario

Además de las obligaciones generales derivadas del régimen jurídico del presente contrato,

constituyen derechos y obligaciones específicas del contratista los siguientes:

A) Abonos al contratista 

El  contratista  tendrá  derecho  al  abono,  con  arreglo  a  los  precios  convenidos,  de  los

suministros efectivamente entregados y formalmente recibidos por la Administración con arreglo a

las condiciones establecidas en el contrato y sus modificaciones, si las hubiera. 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio dentro de los plazos recogidos

en la Disposición transitoria sexta del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público,

aprobado por  el  Real  Decreto  Legislativo 3/2011, de  14 de noviembre,  contados desde el  día

siguiente  a  la  fecha  de  la  expedición  de  los  correspondientes  documentos  que  acrediten  la

realización total o parcial del contrato, y, si se demorase, deberá abonar al contratista, a partir del

cumplimiento de dicho plazo, los intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro en

los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de

lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, según dispone el artículo 216.4 del Texto

Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el  Real Decreto Legislativo

3/2011, de 14 de noviembre.
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B) Obligaciones del contratista.

— El contratista está obligado a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios

personales  o  materiales  suficientes  para ello  (artículo  64.2  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  de

Contratos  del  Sector  Público,  aprobado  por  el  Real  Decreto  Legislativo  3/2011,  de  14  de

noviembre).

— El contratista está obligado al cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 227

del  Texto  Refundido de la  Ley de Contratos  del  Sector  Público,  aprobado por  el  Real  Decreto

Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre para los supuestos de subcontratación.

— La Administración tiene la facultad de inspeccionar y de ser informada del proceso de

fabricación o elaboración del producto que haya de ser entregado como consecuencia del contrato,

pudiendo ordenar o realizar por sí misma análisis, ensayos y pruebas de los materiales que se

vayan a emplear, establecer sistemas de control de calidad y dictar cuantas disposiciones estime

oportunas para el estricto cumplimiento de lo convenido.

—  El adjudicatario no tendrá derecho a indemnización por causa de pérdidas, averías o

perjuicios  ocasionados en los  bienes antes  de su entrega a  la  Administración,  salvo  que ésta

hubiere incurrido en mora al recibirlos.

—  Señalización  de  las  obras.  El  contratista  está  obligado  a  instalar  a  su  costa,  las

señalizaciones precisas para indicar el acceso a la obra, la circulación en la zona que ocupan los

trabajos y los puntos de posible peligro debidos a la marcha de aquellos, tanto en dicha zona como

en sus lindes e inmediaciones.

— Gastos exigibles al contratista. Son de cuenta del contratista, los gastos e impuestos del

anuncio o anuncios de adjudicación, así como cualesquiera otros que resulten de aplicación, según

las disposiciones vigentes en la forma y cuantía que éstas señalen. En caso de que lo exija alguna

de  las  Administraciones  que  financia  la  obra,  el  contratista  instalará  a  su  costa  carteles  de

identificación de la obra, con las características que se establezcan, en este caso se instalarán

carteles de acuerdo con lo previsto en el Plan Dinamiza.

CLÁUSULA VIGÉSIMA. Revisión de Precios

No procede revisión de precios.

CLÁUSULA VIGÉSIMO PRIMERA. Plazo de Garantía

Se establece un plazo de garantía de 24 meses a contar desde la fecha de entrega de los

bienes,  si  durante el  mismo se acredita la existencia de vicios o defectos en el  suministro, la

Administración  tendrá  derecho  a  reclamar  la  reposición  de  los  que  resulten  inadecuados  o  la

reparación de los mismos si fuese suficiente.
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                      Ayuntamiento de Valencia  del  Ventoso 

             

Si la Administración estimase, durante el plazo de garantía, que los bienes no son aptos

para el  fin pretendido como consecuencia de los vicios o defectos observados e imputables al

empresario, y exista la presunción de que la reposición o reparación de dichos bienes no serán

bastantes para lograr aquel fin, podrá, antes de expirar dicho plazo, rechazar los bienes dejándolos

de cuenta del contratista y quedando exento de la obligación de pago o teniendo derecho, en su

caso, a la recuperación del precio satisfecho.

Terminado el plazo de garantía sin que la Administración haya formalizado alguno de los

reparos o la denuncia a que se refieren los apartados anteriores, el contratista quedará exento de

responsabilidad por razón de los bienes suministrados.

CLÁUSULA VIGÉSIMO SEGUNADA. Facturas 

Conforme a la Disposición Adicional Trigésimo Tercera del Texto Refundido de la Ley de

Contratos del Sector Público, el  contratista tendrá obligación de presentar la factura que haya

expedido por los servicios prestados ante el correspondiente registro administrativo a efectos de su

remisión al órgano administrativo o unidad a quien corresponda la tramitación de la misma.

En la factura se incluirán, además de los datos y requisitos establecidos en el Real Decreto

1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las

obligaciones de facturación, los siguientes extremos previstos en el apartado segundo de la citada

Disposición Adicional Trigésimo Tercera, así como en la normativa sobre facturación electrónica:

a) Que el órgano de contratación es el Ayuntamiento de Valencia del Ventoso.

b) Que el órgano administrativo con competencias en materia de contabilidad pública es el

Ayuntamiento de Valencia del Ventoso.

c) Que el destinatario es  el Ayuntamiento de Valencia del Ventoso.

d) Que el código DIR3 es L01061417.

e) Que la oficina contable es   el Ayuntamiento de Valencia del Ventoso.

f) Que el órgano gestor es   el Ayuntamiento de Valencia del Ventoso.

g) Que la unidad tramitadora es  el Ayuntamiento de Valencia del Ventoso.

CLÁUSULA VIGÉSIMO TERCERA. Ejecución del Contrato 

El  contratista  está  obligado a cumplir  el  contrato  dentro  del  plazo  total  fijado para la

realización del mismo, así como de los plazos parciales señalados para su ejecución sucesiva. 
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La constitución en mora del  contratista  no precisará intimación previa  por  parte  de  la

Administración. 

CLÁUSULA VIGÉSIMO CUARTA. Modificación del Contrato

En cuanto a las modificaciones del contrato se estará a lo que establecen los artículos 219

y 234 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y en lo no previsto en éstos se estará a lo

dispuesto en el artículo 107 del mismo texto legal.

CLÁUSULA VIGÉSIMO QUINTA. Penalidades por Incumplimiento

—  Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en demora

respecto  al  cumplimiento  del  plazo  total,  la  Administración podrá optar  indistintamente  por  la

resolución del contrato o por la imposición de las penalidades diarias en la proporción de  0,20

euros por cada 1.000 euros del precio del contrato.

Cada vez que las penalidades por  demora alcancen un múltiplo del  5% del  precio  del

contrato, el órgano de contratación estará facultado para proceder a la resolución del mismo o

acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades. 

— Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incumplido la ejecución

parcial de las prestaciones definidas en el contrato, la Administración podrá optar, indistintamente,

por su resolución o por la imposición de las penalidades establecidas anteriormente.

—  Cuando el  contratista  haya incumplido  la  adscripción a la  ejecución del  contrato  de

medios personales o materiales suficientes para ello, se impondrán penalidades proporcionales a la

gravedad del  incumplimiento  y su cuantía  nos  podrá ser  superior  al  10% del  presupuesto del

contrato.

Las  penalidades  se  impondrán  por  acuerdo  del  órgano  de  contratación,  adoptado  a

propuesta  del  responsable  del  contrato  si  se  hubiese  designado,  que  será  inmediatamente

ejecutivo, y se harán efectivas mediante deducción de las cantidades que, en concepto de pago

total  o parcial,  deban abonarse al  contratista o sobre la garantía que, en su caso, se hubiese

constituido, cuando no puedan deducirse de las mencionadas certificaciones.

CLÁUSULA VIGÉSIMO SEXTA. Resolución del Contrato
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                      Ayuntamiento de Valencia  del  Ventoso 

             

La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en este Pliego y en

los fijados en los artículos 223 y 299 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público,

aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre; y se acordará por el órgano

de contratación, de oficio o a instancia del contratista.

Cuando el contrato se resuelva por culpa del contratista, se incautará la garantía definitiva,

sin perjuicio de la indemnización por los daños y perjuicios originados a la Administración, en lo

que excedan del importe de la garantía.

CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA. Régimen Jurídico del Contrato

Este  contrato  tiene  carácter  administrativo  y  su  preparación,  adjudicación,  efectos  y

extinción se regirá por lo establecido en este Pliego, y para lo no previsto en él, será de aplicación

el  Texto  Refundido  de  la  Ley  de  Contratos  del  Sector  Público,  aprobado  por  el  Real  Decreto

Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se

desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, y el

Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley

de Contratos de las Administraciones Públicas en todo lo que no se oponga al Texto Refundido de la

Ley de Contratos del Sector Público y esté vigente tras la entrada en vigor del RD 817/2009;

supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las

normas de derecho privado.

El  Orden Jurisdiccional  Contencioso-Administrativo será el  competente  para resolver  las

controversias que surjan entre las partes en el presente contrato de conformidad con lo dispuesto

en el artículo 21.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el

Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

ASUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DÍA: APROBACIÓN E INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE

ADJUDICACIÓN DE LA “INSTALACIÓN LAVANDERÍA MUNICIPAL PARA USO INTERNO”.- 

 Por el Sr. Alcalde se cede la palabra al Secretario-Interventor, quien da lectura en extracto a la

Proposición de la Alcaldía que transcrita literalmente dice:

“Visto que mediante Providencia de Alcaldía de fecha 10 de mayo, se acreditó la necesidad

de este Ayuntamiento de contratar la  “INSTALACIÓN LAVANDERÍA MUNICIPAL PARA USO
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INTERNO” mediante el procedimiento negociado sin publicidad  y tramitación ordinaria, por un

importe de 6.155,37 euros y 1.292,63 euros de IVA. 

Visto que con fecha 9 de mayo, se emitió informe de Secretaría-Intervención, en el que se

acreditaba la existencia de crédito suficiente y adecuado para financiar el gasto que comporta la

celebración del contrato; y se emitió informe sobre el porcentaje que supone la contratación en

relación con los recursos ordinarios del presupuesto vigente, a los efectos de determinar el órgano

competente para contratar, emitiéndose informe sobre la legislación aplicable y el procedimiento a

seguir.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría-Intervención,

someto a la consideración de la Junta de Gobierno en el ejercicio de las competencias delegadas

por esta Alcaldía por Decreto nº.  140/2015, de 16 de julio de 2015, la adopción del siguiente

acuerdo:

PRIMERO.- Llevar  a cabo la  “INSTALACIÓN LAVANDERÍA MUNICIPAL PARA USO

INTERNO” mediante el procedimiento negociado sin publicidad  y tramitación ordinaria, por un

importe de 6.155,37 euros y 1.292,63 euros de IVA. 

SEGUNDO.- Aprobar el Gasto que la contratación del suministro e instalación comportará, 

por el importe arriba expresado con cargo a la partida 342/623.01 del vigente presupuesto.

TERCERO.-Aprobar el procedimiento de Contratación a través del procedimiento negociado

sin publicidad  y tramitación ordinaria.

CUARTO.-  Aprobar  el  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  que  regirán  en  el  presente

expediente de contratación.

QUINTO.- Aprobar la Memoria Valorada redactado por Técnico competente y que servirá

de base para el suministro e instalación.

SEXTO.- Invitar para la presentación de ofertas a las empresas siguientes:

- MUEBLES Y ELECTRODOMESTICOS CUSTODIA.

- VALVENSOLAR S.L.

- ELECTRODOMESTICOS JUAN ANTONIO MUÑOZ” 

Por unanimidad de los asistentes se aprueba en todos sus términos la Proposición de la
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                      Ayuntamiento de Valencia  del  Ventoso 

             

Alcaldía que se transcribe más arriba.

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS QUE HA DE REGIR LA ADJUDICACIÓN,

POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD Y TRAMITACIÓN ORDINARIA, DEL

CONTRATO DE LA “INSTALACIÓN LAVANDERÍA MUNICIPAL PARA USO INTERNO”

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto y calificación

El objeto del contrato es la realización de la “INSTALACIÓN LAVANDERÍA MUNICIPAL

PARA USO INTERNO” , cuya codificación es CPV 39291000-8 Material de lavandería.

El suministro consistirá en la instalación de los siguientes elementos:

- Lavadora semi-industrial CW-10 (96,8 litros/10 Kg capacidad) eléctrica, 1.200 r.p.m./440 

G. Potencia 5,47 Kw. Totalmente suspendida sin necesidad de anclaje al suelo. Apertura 

puerta de 180o para facilitar la carga y descarga de la ropa. Tambor exterior e interior en 

acero  inoxidable.  Motor  de  inducción  con  variador  de  frecuencia  y  programador  tipo  

Centurión  con  6  programas  de  lavado  con  posibilidad  de  programar  opciones  de  

modificación de ciclo.

- Secadora semi industrial CD-10 (201 litros/10 Kg) eléctrica. Potencia 5,60 Kw.

Apertura de puerta de 180o para facilitar la carga y descarga de la ropa.

Filtro sobredimensionado. Tubo de salida de aire 102 mm. de diámetro.

Temperaturas prereguladas, señal de fin de ciclo programador tipo

Centurión para 5 programas de secado. Fácil mantenimiento.

- Generador vapor BETA 3. Vapor eléctrico, aislado térmicamente. Caldera de aleación de 

aluminio. Control automático de la presión mediante termostato fijo. Alimentación agua  

manual. Caldera de 1,75 litros. Plancha de mano incorporada.

- Mesa plegable, aspirante con plato calentado eléctricamente y aspirador incorporado con 

comando por pedal.

- Carro para ropa limpia 3 bandejas en color gris de medidas: 102x50x96 cm. de altura con

4 ruedas giratorias y dos asas. CM 88.
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-  Carro de ropa sucia en acero cromado con 1 bolsa plastificada y empujador lateral. BG-

155/2

- Estantería de acero blanco de medidas: 2,00 m de altura, 1,70 m de largo y 40 cm. de 

fondo en base.  1  cuerpo con barra colgadora en parte central  y  2 estantes  en parte  

superior y 1 estante en inferior de 40 cm. de fondo. El otro cuerpo con 4 estantes más 

base, todo 40 cms de fondo. Sin fondos trasera, con zócalo.

El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo de suministro y obras tal

y como establece el artículo 9 y 12 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público,

aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 

CLÁUSULA SEGUNDA. Procedimiento de Selección y Adjudicación

La  forma  de  adjudicación  del  contrato  mixto  de  suministro  y  obras  consistente  en

“INSTALACIÓN  LAVANDERÍA  MUNICIPAL  PARA  USO  INTERNO” será  el  procedimiento

negociado sin publicidad, en el que la adjudicación recaerá en el candidato justificadamente elegido

por  el  órgano  de  contratación,  tras  efectuar  consultas  con  diversos  candidatos  y  negociar  las

condiciones del contrato con uno o varios de ellos, de acuerdo con el  artículo 169.1 del Texto

Refundido de la Ley de Contratos del  Sector  Público, aprobado por el  Real  Decreto Legislativo

3/2011, de 14 de noviembre.

No será necesario dar publicidad al procedimiento, asegurándose la concurrencia, es decir,

será necesario solicitar ofertas, al menos, a tres empresarios capacitados para la realización del

objeto del contrato, siempre que ello sea posible.

CLÁUSULA TERCERA. El Perfil de Contratante

Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa a su

actividad  contractual,  y  sin  perjuicio  de  la  utilización  de  otros  medios  de  publicidad,  este

Ayuntamiento  cuenta  con  el  Perfil  de  Contratante  al  que  se  tendrá  acceso  según  las

especificaciones que se regulan en la página web siguiente: http://www.valenciadelventoso.es/.

CLÁUSULA CUARTA. Importe del Contrato 

El  importe  del  presente  contrato  asciende  a  la  cuantía  de  6.155,37  euros,  al  que  se

adicionará el Impuesto sobre el Valor Añadido por valor de 1.292,63 euros, lo que supone un total

de 7.448,00 euros.
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El valor estimado del contrato asciende a la cuantía de 6.155,37 euros (IVA excluido),

teniendo en cuenta las posibles prórrogas y modificaciones del mismo.

El importe se abonará con cargo a la aplicación presupuestaria  342/623.01  del vigente

Presupuesto  Municipal;  existiendo  crédito  suficiente  hasta  el  importe  aprobado  por  el

Ayuntamiento,  quedando  acreditada  la  plena  disponibilidad  de  las  aportaciones  que  permiten

financiar el contrato.

El  importe  de la  baja  realizada por  el  adjudicatario  se  podrá  aplicar  por  el  órgano de

contratación a la realización de mayor número de unidades de suministro de las contenidas en la

Memoria y a los precios que resulten de la adjudicación, las cuales se sustanciarán mediante el

correspondiente modificado con arreglo a los artículos 219 y 234 del Texto Refundido de la Ley de

Contratos del Sector Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

CLÁUSULA QUINTA. Duración del Contrato

El plazo máximo de entrega e instalación del suministro con todos sus componentes será

de CUARENTA Y CINCO DÍAS.

El contrato finalizará con la firma del acta de recepción de los bienes suministrados.

CLÁUSULA SEXTA. Acreditación de la Aptitud para Contratar

Podrán presentar  ofertas las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que

tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en prohibiciones de contratar, y acrediten su

solvencia económica, financiera y técnica. 

1. La capacidad de obrar de los empresarios se acreditará:

a) La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas, mediante la

escritura o documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten las

normas por las  que se regula  su actividad,  debidamente inscritos,  en su caso, en el  Registro

público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate. 

b) La capacidad de obrar de los  empresarios no españoles que sean nacionales de

Estados miembros de la Unión Europea, por su inscripción en el registro procedente de acuerdo

con  la  legislación  del  Estado  donde  están  establecidos,  o  mediante  la  presentación  de  una
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declaración jurada o un certificado, en los términos que se establezcan reglamentariamente, de

acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación. 

c)  Los  demás  empresarios  extranjeros,  con  informe  de  la  Misión  Diplomática

Permanente de España en el  Estado correspondiente o de la Oficina Consular  en cuyo ámbito

territorial radique el domicilio de la empresa. 

2.  La prueba por parte de los empresarios de la  no concurrencia de alguna de las

prohibiciones de contratar del artículo 60 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector

Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, podrá realizarse:

a) Mediante testimonio judicial o certificación administrativa, según los casos, y cuando

dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá ser sustituido por una

declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa, notario público u organismo

profesional cualificado. 

b) Cuando se trate de  empresas de Estados miembros de la Unión Europea y esta

posibilidad esté prevista en la legislación del Estado respectivo, podrá también sustituirse por una

declaración responsable, otorgada ante una autoridad judicial. 

3. La solvencia del empresario:

3.1 La solvencia económica y financiera del empresario deberá acreditarse por uno o

varios de los medios siguientes:

a) Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en el ámbito al que se

refiera el  contrato,  por  importe  igual  o superior  al  exigido en el  anuncio  de licitación o en la

invitación  a  participar  en  el  procedimiento  y  en  los  pliegos  del  contrato  o,  en  su  defecto,  al

establecido reglamentariamente.

b) En los casos en que resulte apropiado, justificante de la existencia de un seguro de

indemnización por riesgos profesionales por importe igual o superior al exigido en el anuncio de

licitación o en la invitación a participar en el procedimiento y en los pliegos del contrato o, en su

defecto, al establecido reglamentariamente. 

c)  Patrimonio  neto,  o  bien  ratio  entre  activos  y  pasivos,  al  cierre  del  último  ejercicio

económico para el que esté vencida la obligación de aprobación de cuentas anuales por importe
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igual  o  superior  al  exigido  en  el  anuncio  de  licitación  o  en  la  invitación  a  participar  en  el

procedimiento y en los pliegos del contrato o, en su defecto, al establecido reglamentariamente].

3.2. En los contratos de suministro, la  solvencia técnica de los empresarios deberá ser

acreditada por uno o varios de los siguientes medios:

a)  Relación  de  los  principales  suministros  efectuados  durante  los  cinco  últimos  años,

indicando su  importe,  fechas y  destinatario  público  o  privado  de  los  mismos.  Los  suministros

efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente,

cuando  el  destinatario  sea  una  entidad  del  sector  público  o  cuando  el  destinatario  sea  un

comprador  privado,  mediante  un  certificado  expedido  por  éste  o,  a  falta  de  este  certificado,

mediante una declaración del empresario.

b) Indicación del personal técnico o unidades técnicas, integradas o no en la empresa, de

los que se disponga para la ejecución del contrato, especialmente los encargados del control de

calidad.

c) Descripción de las instalaciones técnicas, de las medidas empleadas para garantizar la

calidad y de los medios de estudio e investigación de la empresa.

d) Control efectuado por la entidad del sector público contratante o, en su nombre, por un

organismo oficial competente del Estado en el cual el empresario está establecido, siempre que

medie acuerdo de dicho organismo, cuando los productos a suministrar sean complejos o cuando,

excepcionalmente, deban responder a un fin particular. Este control versará sobre la capacidad de

producción del empresario y, si fuera necesario, sobre los medios de estudio e investigación con

que cuenta, así como sobre las medidas empleadas para controlar la calidad.

e) Muestras, descripciones y fotografías de los productos a suministrar, cuya autenticidad

pueda certificarse a petición de la entidad del sector público contratante.

f) Certificados expedidos por los institutos o servicios oficiales encargados del control de

calidad,  de  competencia  reconocida,  que acrediten la conformidad de productos perfectamente

detallada mediante referencias a determinadas especificaciones o normas].

En  los  contratos  de  suministro  que  requieran  obras  de  colocación  o  instalación,  la

prestación de servicios o la ejecución de obras, la capacidad de los operadores económicos para
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prestar dichos servicios o ejecutar dicha instalación u obras podrá evaluarse teniendo en cuenta

especialmente sus conocimientos técnicos, eficacia, experiencia y fiabilidad.

En el anuncio de licitación o invitación a participar en el procedimiento y en los pliegos del

contrato se especificarán los medios, de entre los recogidos en este artículo, admitidos para la

acreditación de la solvencia técnica de los empresarios que opten a la adjudicación del contrato,

con indicación expresa, en su caso, de los valores mínimos exigidos para cada uno de ellos y, en su

caso, de las normas o especificaciones técnicas respecto de las que se acreditará la conformidad de

los productos. En su defecto, la acreditación de la solvencia técnica se efectuará según lo dispuesto

a tales efectos en el apartado 1 del artículo 65 de la Ley.

CLÁUSULA SÉPTIMA. Presentación de Ofertas y Documentación Administrativa

Las ofertas se presentarán en Registro General del Ayuntamiento de Valencia del Ventoso

(Pz. España, 1, de Valencia del Ventoso), de lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas, en el plazo

que se indique en la invitación a participar.

Las  ofertas  podrán  presentarse,  por  correo,  por  telefax,  o  por  medios  electrónicos,

informáticos o telemáticos, en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 38.4 de la Ley

30/1992,  de  26  de  noviembre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del

Procedimiento Administrativo Común.

Cuando  las  ofertas  se  envíen  por  correo,  el  empresario  deberá  justificar  la  fecha  de

imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la

oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día, consignándose el número del expediente,

título completo del objeto del contrato y nombre del candidato. 

La acreditación de la recepción del referido télex, fax o telegrama se efectuará mediante

diligencia  extendida  en  el  mismo  por  el  Secretario  municipal.  Sin  la  concurrencia  de  ambos

requisitos, no será admitida la oferta si es recibida por el órgano de contratación con posterioridad

a la fecha de terminación del plazo señalado en el anuncio de licitación. En todo caso, transcurridos

diez días siguientes a esa fecha sin que se haya recibido la documentación, esta no será admitida.

Los medios electrónicos, informáticos y telemáticos utilizables deberán cumplir, además, los

requisitos establecidos en la Disposición Adicional Decimosexta del Texto Refundido de la Ley de

Contratos del Sector Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.
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Cada candidato no podrá presentar más de una oferta [sin perjuicio de los establecido en los

artículos 148 y 149 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por el

Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre]. Tampoco podrá suscribir ninguna oferta en

unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurara en más de una unión temporal.

La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las ofertas por él suscritas.

La presentación de una oferta supone la aceptación incondicionada por el empresario de las

cláusulas del presente Pliego.

Las ofertas para tomar parte en la negociación se presentarán en dos sobres cerrados,

firmados por el candidato y con indicación del domicilio a efectos de notificaciones, en los que se

hará constar la denominación del sobre y la leyenda «Oferta para negociar la contratación del

suministro  de  la  “INSTALACIÓN  LAVANDERÍA  MUNICIPAL  PARA  USO  INTERNO”.  La

denominación de los sobres es la siguiente:

— Sobre «A»: Documentación Administrativa.

— Sobre «B»: Oferta Económica y Documentación. 

Los documentos a incluir  en cada sobre deberán ser originales o copias autentificadas,

conforme a la Legislación en vigor.

SOBRE «A»

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

a)  Declaración  Responsable  del  candidato  indicativa  del  cumplimiento  de  las

condiciones establecidas legalmente para contratar con la Administración.

Se presentará conforme al siguiente modelo:

«  MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE

D.  _________________________,  con  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en

_____________, c/ ____________________, n.º ___, con NIF n.º _________, en representación

de la Entidad ___________________, con NIF n.º ___________, a efectos de su participación en

la  licitación  del  suministro  de  la  “INSTALACIÓN  LAVANDERÍA  MUNICIPAL  PARA  USO

INTERNO”, ante el Ayuntamiento de Valencia del Ventoso

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:
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PRIMERO. Que  se  dispone  a  participar  en  la  contratación  del  suministro  de  la

“INSTALACIÓN LAVANDERÍA MUNICIPAL PARA USO INTERNO”

SEGUNDO. Que cumple con todos los requisitos previos exigidos por el apartado primero

del  artículo  146  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  de  Contratos  del  Sector  Público  para  ser

adjudicatario  del  contrato  de  suministro  consistente  en  “INSTALACIÓN  LAVANDERÍA

MUNICIPAL PARA USO INTERNO”, en concreto:

— Que posee personalidad jurídica y, en su caso, representación.

—  Que,  en  su  caso,  está  debidamente  clasificada  la  empresa  o  que  cuenta  con  los

requisitos de solvencia económica, financiera y técnica.

— Que no está incurso en una prohibición para contratar de las recogidas en el artículo 60

del  Texto  Refundido  de  la  Ley  de  Contratos  del  Sector  Público  y  se  halla  al  corriente  del

cumplimiento  de  sus  obligaciones  tributarias  y  con  la  Seguridad  Social  impuestas  por  las

disposiciones vigentes.

—  Que se somete a la  Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier

orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con

renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al candidato. (En

el caso de empresas extranjeras)

—  Que  la  dirección  de  correo  electrónico  en  que  efectuar  notificaciones  es

__________________________.

TERCERO. Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los documentos a que

se hace referencia en el apartado segundo de esta declaración, en caso de que sea propuesto como

adjudicatario del contrato o en cualquier momento en que sea requerido para ello.

Y para que conste, firmo la presente declaración.

En ____________, a ___ de ________ de 20__.

Firma del declarante,

Fdo.: ________________»
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b)  Resguardo  acreditativo  de  haber  constituido  la  garantía  provisional  por

importe de  184,66 €.

SOBRE «B»

PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

a) Oferta económica.

Se presentará conforme al siguiente modelo:

«D.  _________________________,  con  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en

_____________, c/ ____________________, n.º ___, con NIF n.º _________, en representación

de la Entidad ___________________, con NIF n.º ___________, habiendo recibido invitación para

la  presentación  de  ofertas  y  enterado  de  las  condiciones  y  requisitos  que  se  exigen  para  la

adjudicación  por  procedimiento  negociado  del  contrato  de  suministro  de  la  “INSTALACIÓN

LAVANDERÍA MUNICIPAL PARA USO INTERNO”, hago constar que conozco el pliego que sirve

de base al contrato y lo acepto íntegramente, comprometiéndome a llevar a cabo el objeto del

contrato  por  el  importe  de  ______________  euros  y  ________  euros  correspondientes  al

Impuesto sobre el Valor Añadido.

En ____________, a ___ de ________ de 20__.

Firma del candidato,

Fdo.: _________________».

b) Documentos que permitan a la Mesa de Contratación valorar las condiciones de

las ofertas según los aspectos de negociación,

- Calidad, funcionalidad y diseño: Los licitadores deberán presentar catálogos de

los fabricantes y/o soporte gráfico de los artículos ofertados, incluyendo, además de las imágenes,

las fichas con las especificaciones técnicas y, en su caso, certificados de calidad de los productos

ofertados,  así  como  toda  aquella  documentación  que  el  licitante  considere  necesario.  No  se

admitirá la presentación de muestras de los productos.

- Ampliación del plazo de garantía: Se deberá indicar, en su caso, el número de

años que se oferta de ampliación del plazo.

  Sesión nº. 04/2016. Ordinaria 

Pág. 69 de 80                                                                                      Fecha: 16 de mayo de 2016
 

SESION: 2016/4ACTAS DE JUNTA DE GOBIERNO DISOCIADAS: 04.
160516.ORD

Código para validación: ZRMV9-LE382-5LO1B
Fecha de emisión: 7 de junio de 2016 a las 14:11:26
Página 69 de 80

El documento ha sido firmado por :
1.- Secretario de AYUNTAMIENTO DE VALENCIA DEL VENTOSO.Firmado 07/06/2016 13:37

2.- ALCALDE de AYUNTAMIENTO DE VALENCIA DEL VENTOSO.Firmado 07/06/2016 13:40

FIRMADO
07/06/2016 13:40

E
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 h
a 

si
do

 a
pr

ob
ad

o 
po

r 
S

ec
re

ta
rio

(J
U

A
N

 G
A

Ñ
A

N
 D

U
A

R
T

E
) 

de
 A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 V
A

LE
N

C
IA

 D
E

L 
V

E
N

T
O

S
O

 a
 la

s 
13

:3
7:

45
 d

el
 d

ía
 7

 d
e 

ju
ni

o 
de

 2
01

6 
co

n 
ce

rt
ifi

ca
do

 d
e 

F
N

M
T

 C
la

se
 2

 C
A

, E
N

T
ID

A
D

 A
Y

U
N

T
A

M
IE

N
T

O
 D

E
 V

A
LE

N
C

IA
D

E
L 

V
E

N
T

O
S

O
 -

 C
IF

 P
06

14
10

0F
 -

 N
O

M
B

R
E

 G
A

Ñ
A

N
 D

U
A

R
T

E
 J

U
A

N
 -

 N
IF

 0
94

51
84

2S
 y

 p
or

 A
LC

A
LD

E
(L

O
R

E
N

Z
O

 S
U

Á
R

E
Z

 G
O

N
Z

Á
LE

Z
) 

de
 A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 V
A

LE
N

C
IA

 D
E

L 
V

E
N

T
O

S
O

 a
 la

s 
13

:4
0:

14
 d

el
 d

ía
 7

 d
e 

ju
ni

o 
de

 2
01

6 
co

n 
ce

rt
ifi

ca
do

 d
e 

F
N

M
T

C
la

se
 2

 C
A

, N
O

M
B

R
E

 S
U

A
R

E
Z

 G
O

N
Z

A
LE

Z
 L

O
R

E
N

Z
O

 -
 N

IF
 0

87
63

83
5F

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

 q
ue

 le
 p

ro
po

rc
io

na
 la

en
tid

ad
 e

m
is

or
a 

de
 e

st
e 

do
cu

m
en

to
.



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

              

             

CLÁUSULA OCTAVA. Garantía Provisional

Los licitadores deberán constituir una garantía provisional por importe de 184,66 €, que

responderá del mantenimiento de sus ofertas hasta la adjudicación del contrato.

La garantía provisional se depositará:

— En la Caja General de Depósitos o en sus sucursales encuadradas en las Delegaciones de

Economía y Hacienda,  o en la Caja o establecimiento público equivalente de las Comunidades

Autónomas o Entidades locales contratantes ante las que deban surtir efecto cuando se trate de

garantías en efectivo. 

—  Ante el  órgano de contratación, cuando se trate de certificados de inmovilización de

valores anotados, de avales o de certificados de seguro de caución.

La garantía provisional  se extinguirá automáticamente y será devuelta  a los licitadores

inmediatamente después de la adjudicación del contrato. En todo caso, la garantía será retenida al

licitador cuya proposición hubiera sido seleccionada para la adjudicación hasta que proceda a la

constitución de la garantía definitiva, e incautada a las empresas que retiren injustificadamente su

proposición antes de la adjudicación. 

El adjudicatario podrá aplicar el importe de la garantía provisional a la definitiva o proceder

a  una  nueva  constitución  de  esta  última,  en  cuyo  caso  la  garantía  provisional  se  cancelará

simultáneamente a la constitución de la definitiva.

CLÁUSULA NOVENA. Aspectos Objeto de Negociación con la Empresa 

Para la valoración de las  ofertas y la determinación de la oferta económicamente más

ventajosa se atenderá a varios aspectos de negociación:

C  r  i      t  er  i      o 1: D  e  l     P  r      ec  i      o: De 0 a 6 puntos.

A dichos efectos, los precios de las ofertas se valorarán como se indica a continuación:

A la oferta económica más baja se le atribuirá el máximo de puntos, previsto en

este apartado. Las restantes ofertas se puntuarán utilizando la siguiente fórmula:

Oferta considerada (€)

Puntuación = Máximo de puntos x Mejor oferta (€) / Oferta considerada (€)

Se desestimarán aquellas ofertas que estén por encima del tipo de licitación.
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Criterio 2: “Calidad, funcionalidad y diseño”: Este criterio se valorará de 0 a 3 puntos.

A la vista de los artículos ofertados y de los catálogos presentados, se efectuará una valoración

comparativa entre las distintas proposiciones, atendiendo a las características de los bienes. 

Criterio 3: “Ampliación del plazo de garantía”: Se valorará la ampliación de plazo (En

el Pliego se prevé un plazo de garantía de 2 años, cláusula 20) a razón de 0,25 puntos por cada

año ofertado de ampliación, hasta un máximo de 1,00 punto. 

En la fase de negociación se ofrecerá a las empresas la posibilidad de mejorar su oferta.

CLÁUSULA DÉCIMA. Mesa de Contratación

La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establecido en el punto 10 de la Disposición

Adicional Segunda del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el

Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, en relación con el artículo 21.2 del Real

Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de

octubre, de Contratos del Sector Público estará presidida por un miembro de la Corporación o un

funcionario de la misma y actuará como Secretario un funcionario de la Corporación. Formarán

parte de ella,  al menos cuatro vocales, entre los cuales estará el Secretario o, en su caso, el

titular del órgano que tenga atribuida la función de asesoramiento jurídico, y el Interventor, así

como aquellos otros que se designen por el órgano de contratación entre el personal funcionario de

carrera o personal laboral al servicio de la Corporación, o miembros electos de la misma.

Conforman la Mesa de Contratación los siguientes miembros:

— D. Lorenzo Suárez González, que actuará como Presidente de la Mesa.

— D. Juan Gañán Duarte, Vocal (Secretario-Interventor de la Corporación).

— Un Arquitecto o Arquitecto Técnico designado por la Alcaldía

— Dos Concejales designados por la Alcaldía, Vocales.

— D. Ignacio López Pellisa, que actuará como Secretario de la Mesa.

CLÁUSULA UNDÉCIMA. Prerrogativas de la Administración

El órgano de contratación, de conformidad con el artículo 210 del Texto Refundido de la Ley

de  Contratos  del  Sector  Público,  aprobado  por  el  Real  Decreto  Legislativo  3/2011,  de  14  de

noviembre, ostenta las siguientes prerrogativas:
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a) Interpretación del contrato.

b) Resolución de las dudas que ofrezca su cumplimiento.

c) Modificación del contrato por razones de interés público.

d) Acordar la resolución del contrato y determinar los efectos de ésta.

CLÁUSULA DUODÉCIMA. Apertura de ofertas 

La Mesa de Contratación se constituirá el segundo día hábil tras la finalización del plazo de

presentación  de  las  ofertas,  a  las  13,00  horas  y  calificará  la  documentación  administrativa

contenida en los sobres «A». 

Si fuera necesario, la Mesa concederá un plazo no superior a tres días para que el licitador

corrija los defectos u omisiones subsanables observados en la documentación presentada.

Y posteriormente, se  procederá a la apertura y examen del sobre «B»  pudiendo, en ese

momento, solicitar los informes técnicos que considere precisos.

Recibidos  los  informes,  y  reunida  de  nuevo  la  Mesa  de  contratación,  comenzará  la

negociación, para lo cual se comunicará individualmente a cada licitador el resultado del estado de

las  proposiciones  presentadas,  invitándoles  para que en un plazo máximo de dos  días hábiles

pueda  presentar,  si  lo  estima  oportuno,  una  nueva  oferta  sobre  el  criterio  de  adjudicación

susceptible de negociación, según las previsiones del presente pliego, mejorando su oferta inicial. 

Una vez recibidas las posibles segundas ofertas, se valorará el contenido de las mismas,

tras la cual se formulará la correspondiente propuesta de adjudicación (a la que se habrá llegado

teniendo  en  cuenta  el  precio  más  bajo),  clasificándose  las  ofertas,  por  orden  decreciente,

conforme a lo señalado en el artículo 150 Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público

y de acuerdo con los aspectos económicos establecidos en este Pliego.

CLÁUSULA  DECIMOTERCERA.  Ofertas  con  Valores  Anormales  o

Desproporcionados 

El carácter desproporcionado o anormal de las ofertas podrá apreciarse de acuerdo con los

parámetros objetivos que se establezcan en el artículo 85 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de

octubre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  General  de  la  Ley  de  Contratos  de  las

Administraciones Públicas, por referencia al conjunto de ofertas válidas que se hayan presentado.
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                      Ayuntamiento de Valencia  del  Ventoso 

             

CLÁUSULA DECIMOCUARTA. Requerimiento de documentación 

El  órgano  de  contratación  requerirá  al  licitador  que  haya  presentado  la  oferta

económicamente más ventajosa para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el

siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento, presente la documentación justificativa

del  cumplimiento  de  los  requisitos  previos  a  que  hace  referencia  el  artículo  146.1  del  Texto

Refundido de  la  Ley  de  Contratos  del  Sector  Público,  así  como de  hallarse  al  corriente  en  el

cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social o autorice al órgano de

contratación para obtener de forma directa la acreditación de ello; de disponer efectivamente de

los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme

al artículo 64.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real

Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre; y de haber constituido la garantía definitiva que

sea procedente.

El  momento  decisivo  para  apreciar  la  concurrencia  de  los  requisitos  de  capacidad  y

solvencia  exigidos  para contratar  con la  Administración será el  de  la  finalización del  plazo de

presentación de las proposiciones.

CLÁUSULA DECIMOQUINTA. Garantía Definitiva

El  licitador  que  hubiera  presentado  la  oferta  económicamente  más  ventajosa  deberá

acreditar la constitución de la garantía de un 5% del importe de adjudicación, excluido el Impuesto

sobre el Valor Añadido.

Esta garantía podrá prestarse en alguna de las siguientes formas:

a) En efectivo o en valores de Deuda Pública, con sujeción, en cada caso, a las condiciones

establecidas en las normas de desarrollo de esta Ley. El efectivo y los certificados de inmovilización

de  los  valores  anotados  se  depositarán  en la  Caja  General  de  Depósitos  o  en sus  sucursales

encuadradas  en  las  Delegaciones  de Economía  y  Hacienda,  o  en  las  Cajas  o  establecimientos

públicos equivalentes de las Comunidades Autónomas o Entidades locales contratantes ante las que

deban surtir efectos, en la forma y con las condiciones que las normas de desarrollo de esta Ley

establezcan. 

b)  Mediante  aval,  prestado  en  la  forma  y  condiciones  que  establezcan  las  normas  de

desarrollo  de  esta  Ley, por  alguno  de  los  bancos,  cajas  de  ahorros,  cooperativas  de  crédito,

establecimientos financieros de crédito y sociedades de garantía recíproca autorizados para operar

en España, que deberá depositarse en los establecimientos señalados en la letra a) anterior. 

  Sesión nº. 04/2016. Ordinaria 

Pág. 73 de 80                                                                                      Fecha: 16 de mayo de 2016
 

SESION: 2016/4ACTAS DE JUNTA DE GOBIERNO DISOCIADAS: 04.
160516.ORD

Código para validación: ZRMV9-LE382-5LO1B
Fecha de emisión: 7 de junio de 2016 a las 14:11:26
Página 73 de 80

El documento ha sido firmado por :
1.- Secretario de AYUNTAMIENTO DE VALENCIA DEL VENTOSO.Firmado 07/06/2016 13:37

2.- ALCALDE de AYUNTAMIENTO DE VALENCIA DEL VENTOSO.Firmado 07/06/2016 13:40

FIRMADO
07/06/2016 13:40

E
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 h
a 

si
do

 a
pr

ob
ad

o 
po

r 
S

ec
re

ta
rio

(J
U

A
N

 G
A

Ñ
A

N
 D

U
A

R
T

E
) 

de
 A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 V
A

LE
N

C
IA

 D
E

L 
V

E
N

T
O

S
O

 a
 la

s 
13

:3
7:

45
 d

el
 d

ía
 7

 d
e 

ju
ni

o 
de

 2
01

6 
co

n 
ce

rt
ifi

ca
do

 d
e 

F
N

M
T

 C
la

se
 2

 C
A

, E
N

T
ID

A
D

 A
Y

U
N

T
A

M
IE

N
T

O
 D

E
 V

A
LE

N
C

IA
D

E
L 

V
E

N
T

O
S

O
 -

 C
IF

 P
06

14
10

0F
 -

 N
O

M
B

R
E

 G
A

Ñ
A

N
 D

U
A

R
T

E
 J

U
A

N
 -

 N
IF

 0
94

51
84

2S
 y

 p
or

 A
LC

A
LD

E
(L

O
R

E
N

Z
O

 S
U

Á
R

E
Z

 G
O

N
Z

Á
LE

Z
) 

de
 A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 V
A

LE
N

C
IA

 D
E

L 
V

E
N

T
O

S
O

 a
 la

s 
13

:4
0:

14
 d

el
 d

ía
 7

 d
e 

ju
ni

o 
de

 2
01

6 
co

n 
ce

rt
ifi

ca
do

 d
e 

F
N

M
T

C
la

se
 2

 C
A

, N
O

M
B

R
E

 S
U

A
R

E
Z

 G
O

N
Z

A
LE

Z
 L

O
R

E
N

Z
O

 -
 N

IF
 0

87
63

83
5F

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

 q
ue

 le
 p

ro
po

rc
io

na
 la

en
tid

ad
 e

m
is

or
a 

de
 e

st
e 

do
cu

m
en

to
.



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

              

             

c) Mediante contrato de seguro de caución, celebrado en la forma y condiciones que las

normas de desarrollo de esta Ley establezcan, con una entidad aseguradora autorizada para operar

en el ramo. El certificado del seguro deberá entregarse en los establecimientos señalados en la

letra a anterior.

La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el vencimiento del

plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato.

Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en el artículo 100 del Texto Refundido de

la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de

noviembre,  y  transcurridos  6  meses  desde  la  fecha  de  terminación  del  contrato,  sin  que  la

recepción formal y la liquidación hubiesen tenido lugar por causas no imputables al contratista, se

procederá, sin más demora, a su devolución o cancelación una vez depuradas las responsabilidades

a que se refiere el citado artículo 100.

La  acreditación  de  la  constitución  de  la  garantía  podrá  hacerse  mediante  medios

electrónicos.

CLÁUSULA DECIMOSEXTA. Adjudicación del contrato

Recibida  la  documentación  solicitada,  el  órgano  de  contratación  deberá  adjudicar  el

contrato dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la documentación. 

En  ningún  caso  podrá  declararse  desierta  una  licitación  cuando  exija  alguna  oferta  o

proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego. 

La  adjudicación  deberá  ser  motivada  se  notificará  a  los  candidatos  o  licitadores  y,

simultáneamente, se publicará en el perfil de contratante. 

La notificación deberá contener, en todo caso, la información necesaria que permita al

licitador  excluido  o  candidato  descartado interponer  recurso  suficientemente  fundado contra la

decisión de adjudicación. En particular expresará los siguientes extremos:

 En relación con los candidatos descartados, la exposición resumida de las razones

por las que se haya desestimado su candidatura.

 Con  respecto  de  los  licitadores  excluidos  del  procedimiento  de  adjudicación

también en forma resumida, las razones por las que no se haya admitido su oferta.
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                      Ayuntamiento de Valencia  del  Ventoso 

             

 En todo caso,  el  nombre del  adjudicatario,  las  características  y  ventajas  de  la

proposición  del  adjudicatario  determinantes  de  que  haya  sido  seleccionada  la

oferta de éste con preferencia a las que hayan presentado los restantes licitadores

cuyas ofertas hayan sido admitidas.

 En la notificación y en el perfil de contratante se indicará el plazo en que debe

procederse a su formalización.

La notificación se hará por cualquiera de los medios que permiten dejar constancia de su

recepción por el destinatario. En particular, podrá efectuarse por correo electrónico a la dirección

que los licitadores o candidatos hubiesen designado al presentar sus proposiciones, en los términos

establecidos en el artículo 28 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los

ciudadanos  a  los  Servicios  Públicos.  Sin  embargo,  el  plazo  para  considerar  rechazada  la

notificación, con los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

será de cinco días.

CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA. Formalización del Contrato

La  formalización  del  contrato  en  documento  administrativo  se  efectuará  dentro  de  los

quince  días  hábiles  siguientes  a  contar  desde  la  fecha  de  la  notificación  de  la  adjudicación;

constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a cualquier registro público.

El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su

cargo los correspondientes gastos.

Cuando por causas imputables al contratista no pudiere formalizarse el contrato dentro del

plazo  indicado,  la  Administración  podrá  acordar  la  incautación  sobre  la  garantía  definitiva  del

importe de la garantía provisional que, en su caso hubiese exigido.

CLÁUSULA DECIMOCTAVA. Derechos y Obligaciones del Adjudicatario

Además de las obligaciones generales derivadas del régimen jurídico del presente contrato,

constituyen derechos y obligaciones específicas del contratista los siguientes:

A) Abonos al contratista 
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El  contratista  tendrá  derecho  al  abono,  con  arreglo  a  los  precios  convenidos,  de  los

suministros efectivamente entregados y formalmente recibidos por la Administración con arreglo a

las condiciones establecidas en el contrato y sus modificaciones, si las hubiera. 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio dentro de los plazos recogidos

en la Disposición transitoria sexta del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público,

aprobado por  el  Real  Decreto  Legislativo 3/2011, de  14 de noviembre,  contados desde el  día

siguiente  a  la  fecha  de  la  expedición  de  los  correspondientes  documentos  que  acrediten  la

realización total o parcial del contrato, y, si se demorase, deberá abonar al contratista, a partir del

cumplimiento de dicho plazo, los intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro en

los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de

lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, según dispone el artículo 216.4 del Texto

Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el  Real Decreto Legislativo

3/2011, de 14 de noviembre.

B) Obligaciones del contratista.

— El contratista está obligado a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios

personales  o  materiales  suficientes  para ello  (artículo  64.2  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  de

Contratos  del  Sector  Público,  aprobado  por  el  Real  Decreto  Legislativo  3/2011,  de  14  de

noviembre).

— El contratista está obligado al cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 227

del  Texto  Refundido de la  Ley de Contratos  del  Sector  Público,  aprobado por  el  Real  Decreto

Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre para los supuestos de subcontratación.

— La Administración tiene la facultad de inspeccionar y de ser informada del proceso de

fabricación o elaboración del producto que haya de ser entregado como consecuencia del contrato,

pudiendo ordenar o realizar por sí misma análisis, ensayos y pruebas de los materiales que se

vayan a emplear, establecer sistemas de control de calidad y dictar cuantas disposiciones estime

oportunas para el estricto cumplimiento de lo convenido.

—  El adjudicatario no tendrá derecho a indemnización por causa de pérdidas, averías o

perjuicios  ocasionados en los  bienes antes  de su entrega a  la  Administración,  salvo  que ésta

hubiere incurrido en mora al recibirlos.

—  Señalización  de  las  obras.  El  contratista  está  obligado  a  instalar  a  su  costa,  las

señalizaciones precisas para indicar el acceso a la obra, la circulación en la zona que ocupan los

trabajos y los puntos de posible peligro debidos a la marcha de aquellos, tanto en dicha zona como

en sus lindes e inmediaciones.
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

            
                      Ayuntamiento de Valencia  del  Ventoso 

             

— Gastos exigibles al contratista. Son de cuenta del contratista, los gastos e impuestos del

anuncio o anuncios de adjudicación, así como cualesquiera otros que resulten de aplicación, según

las disposiciones vigentes en la forma y cuantía que éstas señalen. En caso de que lo exija alguna

de  las  Administraciones  que  financia  la  obra,  el  contratista  instalará  a  su  costa  carteles  de

identificación de la obra, con las características que se establezcan, en este caso se instalarán

carteles de acuerdo con lo previsto en el Plan Dinamiza.

CLÁUSULA DECIMONOVENA. Revisión de Precios

No procede revisión de precios.

CLÁUSULA VIGÉSIMA. Plazo de Garantía

Se establece un plazo de garantía de 24 meses a contar desde la fecha de entrega de los

bienes,  si  durante el  mismo se acredita la existencia de vicios o defectos en el  suministro, la

Administración  tendrá  derecho  a  reclamar  la  reposición  de  los  que  resulten  inadecuados  o  la

reparación de los mismos si fuese suficiente.

Si la Administración estimase, durante el plazo de garantía, que los bienes no son aptos

para el  fin pretendido como consecuencia de los vicios o defectos observados e imputables al

empresario, y exista la presunción de que la reposición o reparación de dichos bienes no serán

bastantes para lograr aquel fin, podrá, antes de expirar dicho plazo, rechazar los bienes dejándolos

de cuenta del contratista y quedando exento de la obligación de pago o teniendo derecho, en su

caso, a la recuperación del precio satisfecho.

Terminado el plazo de garantía sin que la Administración haya formalizado alguno de los

reparos o la denuncia a que se refieren los apartados anteriores, el contratista quedará exento de

responsabilidad por razón de los bienes suministrados.

CLÁUSULA VIGÉSIMO PRIMERA. Facturas 

Conforme a la Disposición Adicional Trigésimo Tercera del Texto Refundido de la Ley de

Contratos del Sector Público, el  contratista tendrá obligación de presentar la factura que haya

expedido por los servicios prestados ante el correspondiente registro administrativo a efectos de su

remisión al órgano administrativo o unidad a quien corresponda la tramitación de la misma.

En la factura se incluirán, además de los datos y requisitos establecidos en el Real Decreto

1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las
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obligaciones de facturación, los siguientes extremos previstos en el apartado segundo de la citada

Disposición Adicional Trigésimo Tercera, así como en la normativa sobre facturación electrónica:

a) Que el órgano de contratación es el Ayuntamiento de Valencia del Ventoso.

b) Que el órgano administrativo con competencias en materia de contabilidad pública es el

Ayuntamiento de Valencia del Ventoso.

c) Que el destinatario es  el Ayuntamiento de Valencia del Ventoso.

d) Que el código DIR3 es L01061417.

e) Que la oficina contable es   el Ayuntamiento de Valencia del Ventoso.

f) Que el órgano gestor es   el Ayuntamiento de Valencia del Ventoso.

g) Que la unidad tramitadora es  el Ayuntamiento de Valencia del Ventoso.

CLÁUSULA VIGÉSIMO SEGUNDA. Ejecución del Contrato 

El  contratista  está  obligado a cumplir  el  contrato  dentro  del  plazo  total  fijado para la

realización del mismo, así como de los plazos parciales señalados para su ejecución sucesiva. 

La constitución en mora del  contratista  no precisará intimación previa  por  parte  de  la

Administración. 

CLÁUSULA VIGÉSIMO TERCERA. Modificación del Contrato

En cuanto a las modificaciones del contrato se estará a lo que establecen los artículos 219

y 234 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y en lo no previsto en éstos se estará a lo

dispuesto en el artículo 107 del mismo texto legal.

CLÁUSULA VIGÉSIMO CUARTA. Penalidades por Incumplimiento

—  Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en demora

respecto  al  cumplimiento  del  plazo  total,  la  Administración podrá optar  indistintamente  por  la

resolución del contrato o por la imposición de las penalidades diarias en la proporción de  0,20

euros por cada 1.000 euros del precio del contrato.
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                      Ayuntamiento de Valencia  del  Ventoso 

             

Cada vez que las penalidades por  demora alcancen un múltiplo del  5% del  precio  del

contrato, el órgano de contratación estará facultado para proceder a la resolución del mismo o

acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades. 

— Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incumplido la ejecución

parcial de las prestaciones definidas en el contrato, la Administración podrá optar, indistintamente,

por su resolución o por la imposición de las penalidades establecidas anteriormente.

—  Cuando el  contratista  haya incumplido  la  adscripción a la  ejecución del  contrato  de

medios personales o materiales suficientes para ello, se impondrán penalidades proporcionales a la

gravedad del  incumplimiento  y su cuantía  nos  podrá ser  superior  al  10% del  presupuesto del

contrato.

Las  penalidades  se  impondrán  por  acuerdo  del  órgano  de  contratación,  adoptado  a

propuesta  del  responsable  del  contrato  si  se  hubiese  designado,  que  será  inmediatamente

ejecutivo, y se harán efectivas mediante deducción de las cantidades que, en concepto de pago

total  o parcial,  deban abonarse al  contratista o sobre la garantía que, en su caso, se hubiese

constituido, cuando no puedan deducirse de las mencionadas certificaciones.

CLÁUSULA VIGÉSIMO QUINTA. Resolución del Contrato

La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en este Pliego y en

los fijados en los artículos 223 y 299 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público,

aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre; y se acordará por el órgano

de contratación, de oficio o a instancia del contratista.

Cuando el contrato se resuelva por culpa del contratista, se incautará la garantía definitiva,

sin perjuicio de la indemnización por los daños y perjuicios originados a la Administración, en lo

que excedan del importe de la garantía.

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA. Régimen Jurídico del Contrato

Este  contrato  tiene  carácter  administrativo  y  su  preparación,  adjudicación,  efectos  y

extinción se regirá por lo establecido en este Pliego, y para lo no previsto en él, será de aplicación

el  Texto  Refundido  de  la  Ley  de  Contratos  del  Sector  Público,  aprobado  por  el  Real  Decreto

Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se

desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, y el

Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley
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de Contratos de las Administraciones Públicas en todo lo que no se oponga al Texto Refundido de la

Ley de Contratos del Sector Público y esté vigente tras la entrada en vigor del RD 817/2009;

supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las

normas de derecho privado.

El  Orden Jurisdiccional  Contencioso-Administrativo será el  competente  para resolver  las

controversias que surjan entre las partes en el presente contrato de conformidad con lo dispuesto

en el artículo 21.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el

Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

ASUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA: ASUNTOS URGENTES.- 

No hubo asuntos urgentes que tratar.

ASUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA: RUEGOS Y PREGUNTAS.- 

No se formularon por asistentes.

Y no habiendo más asuntos que tratar por el Sr. Alcalde se dio por finalizada la sesión

siendo las catorce horas y treinta minutos del día arriba señalado, extendiéndose seguidamente la

presente acta que queda pendiente de aprobación hasta la próxima sesión que se celebre, todo lo

cual como Secretario de la Corporación. CERTIFICO.-”

Vº. Bº.

       EL ALCALDE
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